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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Habiendo regresado a Madrid don 

íaiis de Zulueta y  Escolan o, Ministro 
de Estado,

Tengo en disponer cese el Presiden
te del Consejo de Ministros en el des
pedía de la Cartera de dicho Depar
tamento, de la que se hizo cargo -se
gún Decreto de 26 de Enero último.

Dado , en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y- tres.

MCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministro®, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A z a ñ a .

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros, de acuerdo con di- 
d io  Consejo,

“Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado a D. Rafael Atard 
González, con destino a la Sección de 
Éstado y Justicia del citado Consejo, 
jtoi la vacante producida por paso a 
otro destino de D. DemcRio de Buen 
iteoxano-

A propuesta del Consejo de Minis
tros y  de acuerdo con éste,

Vengo en aceptar la dimisión que 
del cargo de Delegado de Fomento de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos ha presentado D. Rafael de 
Vegazo.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos Treinta y  tres. 
NICETO ADGAEA-SAMGRA Y ,TORRES 

El Presidente del- Consejo de Ministros,
Ma n u e l  Az a ñ a

E l continuo aumento del número de 
travesías aéreas entre una orilla y otra 
del Atlántico, tanto en vuelos experi
mentales por avión como en verdade
ros viajes comerciales de transporte de 
pasajeros, correo y carga por dirigi
bles, eligiéndose a nuestra Península 
como punto de paso obligado en todos 
ellos, confirma plenamente las condi
ciones excepcionales que posee el te
rritorio español, tanto por su situación

geográfica como por sus condiciones 
climatológicas, para constituir en él un 
importante aeropuerto en donde venga 
a afluir y de donde parta -en el porve
nir todo el tráfico aéreo entre Europa 
y América.

Entre los diferentes puntos de la 
Península aptos para el establecimien
to tte un aeropuerto de esta naturale
za se destacan, por sus condiciones de 
situación meridional,, separa de las; 
costas y  de las montañas, escasa 
altura sobre el mar, proxim idad dé 
enlaces ferroviarios y  marítimos y, 
de centros fabriles e industriales y ré
gimen meteorológico favorable, los te-* 
rrenos de las cercanias de Sevilla.

En su consecuencia, y apreciando, 
la importancia que ha de reportar a¡ 
España el completar estas favorable^ 
condiciones con las instalaciones in
dispensables para que las aeronaves  
trasatlánticas, desde las más próximos 
viajes jrevisíos, encuentren en estos 
puntos de nuestro territorio los ele- 
mantos necesarios piaira su estancia,' 
partida y  aterrizaje en ellos, a pro
puesta de la Presidencia y  de acuerdo* 
con el Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo  siguiente :
Artículo único. Se autoriza la cons

trucción co n  la mayor urgencia, en losSL-.-
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terrenos de las cercanías de Sevilla 
que se designen, con arreglo a las ¡nor
mas vigentes, de una estación de an
claje para ia¡eron-aves, que conste, para 
los primeros servicios, de los elemen
tos siguientes:

1.° Una torre de anclaje -de 16 me
tros 60 centímetros de altura, con sus 
tornos para -una tracción de 20 tone
ladas ern el extremo, dotad/ai de la pla
taforma de servicio y tuberías para 
gas, agua y combustible.

2.°' Una vía circular alrededor de 
una torre de anclaje.

3.° Un carro para sostener la popa 
del dirigible.

4.° Un depósito de. 10 toneladas de 
gasolina.

5N Trescientos cilindros de gas hi
drógeno, para 150 atmósferas y 14-me
tros cúbicos de capacidad . ■

6.° Instalación de abastecimiento 
de agua para lastre.

7.° Utillaje para aterrizajes (cuer
das de maniobra, cables de retención, 
puntales, sacos de lastre y accesorios) *

8.° • Una ¡fábrica de hidrógeno elec
trolítico de 10•metros cúbicos por ho
ra de capacidad-mínima, con instala
ción para destilación de agua y gasó
metro intermedio.

9V° Un compresor para 150 atmós
feras y 100 metros cúbicos por hora, 
de capacidad mínima.

Las siete primeras partidas habrán 
de estar en estado de funcionamiento 
para *1.° de Mayo, y las dos restantes, 
para el 1.® de Junio, nó excediendo el 
coste de las partes--; que hayan de ad
quirirse de 600.000 pesetas, ni de 
800.000 la totalidad de la instalación, 
comprendidas edificaciones y obras en 
el terreno.

Esta obra será ejecutada por e l Mi
s t e r i o  de Oh ros públicas, con suje
ción a la Ley de 23 de-Agosto de 1931, 
publicada en la Gaceta del 29 del mis
mo mes, con cargo a las cantidades 
'consignadas en los presupuestos -vigen
tes, y  con sujeción a les trámites que 
en dicha Ley se determinan, mediante 
los informes técnicos de la D irección 
general de Aeronáutica Civil.

Por los Ministerios de Gobernación 
y Obras públicas se dictarán las dis
posiciones pertinentes para cum pli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y  tres.

. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir Ja dimisión que

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia *de Baleares ha presentado 
D. Juan Manent Victory.

Dado en Madrid a quince de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Baleares a don 
Manuel Ciges Aparicio.

Dado en Madrid a quince de Fe
brero de mil novecientos treinta y; 
tres.
.NIOETQ ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z á ñ a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huesca ha presentado 
D. Francisco Martínez Ramírez.

Dado en Madrid a quince dé Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCAL A-Z AMOR A  Y TURRES 

El Presidente del Consejo de Ministro», 
M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Huesca a don 
José Fabra.

Dado en Madrid a quince de Fe-, 
brero de mil novecientos treinta^y^ 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Las Palmas ha presenta
do D. José Pérez Molina.

Dado en Madrid a quince de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Las Palmas a 
D. José de Guivelondo Mendezona.

\

Dado en Madrid a quince de Fé« \ 
brero de mil novecientos treinta y !
tres. .: !

NICETO ALOALA-ZAMORA Y  T O R R E S  ; 
5&1 Presidente del Consejo de Ministros. 

M a n u e l  A z a ñ a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS 
Atendiendo a la finalidad a que res

ponde la Ley promulgada el 9 de Sep-! 
tiembre de 1932, de acuerdo con la  ̂
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con* 
curren en D. Mariano Angel Silvela y  
Tordesillas, Secretario de segunda cía* 
se en el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle, con esta 
categoría, al Consulado general de M  
Nación en Nueva York.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRE& 

El Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o ,

Por convenir así al mejor servició, 
Vengo en disponer que D. Miguel 

Espelíus y Pedroso, Secretario de pri
mera clase en la Embajada de España1 !  
en Berlín, pase a continuar sus serví- | 
cios, con la misma oaitegoría que hoy § 
tiene, al Ministerio de Estado, jf

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. I 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES?

El Ministro ele Estado,
Luis de  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servició. 
Vengo en disponer que D, Francisco 

Hueso y Rolland, Secretario de prime
ra clase, de la plantilla, a extinguir, de 
funcionarios de la Carrera diplomática 
en el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a primero de Eneró 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

ffl Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

M ISTE R IO  DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Jusficia 

por la Superiora del Convento de '3$*' 
Mgicsas Carmelitas Cv¡nb**>
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áe Granada, autorización para consti- 
luir una hipoteca sobre el edificio re
sidencia de la Comunidad, iglesia y 
¡colegio anexos, por valor de 125,500 
pesetas, a favor de D. José Serrano* 
por deuda contraída con dicho señor 
como contratista de las obras de am- 
piiació a . ejecutadas en la citada resi
dencia colegio, las cuales empezaron 
con anterioridad a la publicación del 
¡Decreto de 20 de Agosto de 1931, y al 
propio tiempo, solicita igualmente la 
correspondiente autorización para la 
venta de la referida finca, o sea la 
iglesia, el edificio residencia y cole
gio, y la parte del mismo em cons
trucción, para liquidar las deudas 
pendientes de la Comunidad, que arro
jan un total de 253.637 pesetas, y que 
son : cancelar una hipoteca de 40.000 
pesetas, constituida sobre el edificio 
de su residencia, a favor del Banco 
Hipotecario; retirar del Banco de Es-; 
paña una letra en circulación de pe
setas 12.900; liquidación de la deuda 
jal contratista D. José Serrano, que im
porta 125.500 pesetas, o la cancelación 
de la hipoteca que a su favor se cons
tituya; liquidación de un préstamo he- ¡ cho a la Comunidad, de 25.000 pesetas, 
por D. Víctor Ruiz, en Septiembre de 
1928; pago de los honorarios devenga
dos por el Sr4 Arquitecto en la direc
ción de las obras, ejecución de pia
mos, etc., que ascienden a 14.237 pese
tas, y liquidación de pequeñas obliga
ciones por suministros y anticipos he
chos a la Comunidad, por valor de 
15.000 pesetas; y teniendo en cuenta 
que la Comunidad se encuentra sin 
medios económicos para hacer frente 
a los compromisos contraidos, y se 
ye requerida por el contratista a que 
¡constituya hipoteca a su favor sobre 
$1 edificio, por el importe de la deu
da con él siin liquidar; que en el de
seo de qué los demás acreedores pue
dan también percibir sus créditos, no 
ye otro medio para ello que recurrir 
a la venta de la finca de la calle del 
Doctor Creus, número 13, con los 
¡anexos indicados; que para ello ha 
obtenido previamente el permiso de 
su superior autoridad jerárquica; y en 
atención a que, de no concederse lâ  
¡autorizaciones solicitadas, los aeree- ; 
•dores tendrán necesidad de acudir a 
los Tribunales de Justicia para hacer 
¡efectivos sus créditos por la vía judi
cial, con lo cual se ocasionarían per
juicios de importancia para la Comu
nidad y para los mismos" acreedores, 
en virtud de que el precio de venta 
obtenido en subasta judicial tal vez 
jno fuera suficiente para ía liquidación 
lo tal d& los compromisos contraídos, 
puesto que según el dictamen pericial 
el valor de la finca de que se trata

puede oscilar en unas 279.250 pese
tas; y a que accediendo a lo solicita
do no se conculca ely espíritu que in
forma el Decreto restrictivo,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justida y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a la Supe- 
riora del Convento de Religiosas Car
melitas (vulgo Recogidas), de la ciu
dad de Granada, para que pueda cons
tituir hipoteca por valor de 125.5GQ 
pesetas, sobre el edificio colegio de su 
propiedad, sito en la calle del Doctor 
Creus, ¡número 13, y anexos al mis
mo, a favor del contratista de las 
obras en él ejecutadas, D. José Serra
no, cantidad a que asciende su fac
tura de liquidación, y al propio tiem
po, para que pueda efectuar la venta 
en junto o por separado de la finca 
expresada que comprende la iglesia, 
el edificio destinado a residencia y 
colegio y la parte del mismo que está 
en construcción* cuyo valor aproxi
mado puede ser de unas 279.260 pe
setas, con objeto de que con la canti
dad que se obtenga liquidar las deu
das y obligaciones en la parte expo
sitiva detalladas, que ascienden a pesetas 253.637.

Artículo 2.° Igualmente se autori
za al Notario y Registrador para otor
gar e inscribir los correspondientes 
documentos públicos que puedan ser 
precisos y debiendo la Superiora, una 
vez efetuada la venta y liquidadas las 
obligaciones, invertir la cantidad so
brante en valores del Estado, comuni
cando a este Ministerio de Justicia 
las operaciones llevadas a cabo, en mé
ritos de esta autorización, y remitir 
la consiguiente justificación de haber
se cumplido en todas sus partes las 
condiciones de esta autorización para 
SU constancia en el expediente y para 
que así quede salvaguardado el espí
ritu que informa el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres.
NXCET0 ALCA L A-ZÁMOR A Y TORRES 

I¿U Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
' A p r opuesta del Ministro de Imñruc

ción pública y Bclkis Arles,
Vengo en nombrar Director del Ins

tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Ceuta, ai Catedrático D. Hipólito

Martínez Cristóbal, con la indemniza
ción anual de 750 pesetas.

Dado en Madrid a veintiocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres, 

N1CKTO ALCALA-ZAMÜKA V TORRES 
JB31 M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  ü r r u t i ,

Desarrollando lo estatuido por la ley 
de Presupuestos de 29 de.Abril de 1921* 
que a su vez dio solemnidad a lo dis
puesto por Real orden de 1.° de Marzo 
del mismo año, fué concedido un nú
mero determinado de matrículas gra
tuitas a las Universidades e Institutos 
mediante las Reales órdenes de 3 y 11 
de Septiembre de 1926, así como venían 
disfrutándola los artesanos e hijos de 
artesanos por el artículo 43 del Real 
decreto orgánico de las Escuelas In
dustriales de 16 de Diciembre de 1910, 
y Real orden de 23 de Septiembre de 
1921. Ulteriormente fué ampliada a los 
funcionarios o empleados que perciben 
sueldo menor de 1.500 pesetas por la 
Orden de 20 l e  Enero de 1920; bene
ficios a los que también prestó aten
ción el artículo 46 del Decreto-ley de 
19 de Mayo de 1928 y el artículo 4 / 
del Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
que estableció el servicio de subsidio 
a las familias numerosas de la clase 
obrera, declarándose la subsistencia de 
las matrículas gratuitas aludidas por la 
regla 8.a del Decreto de 6 de Junio pró
ximo pasado, hecha extensiva por Or
den ministerial de 24 de Novie ubre úl
timo, a las Escuelas especia les reoion- 
temente transferidas a este Ministerio. 
Mas circunscritos los beneficios de esta 
última disposición por el artículo 3.° 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de - Diciembre 
del pasado año (G a c e t a  del 28), a la 
matrícula gratuita y a las cédulas per
sonales, se reservaron al Ministerio d© 
Instrucción pública y Bellas Artes la 
competencia para entender en la con
cesión de las primeras y a las Diputa
ciones provinciales cuanto atañe al be
neficio sobre las cédulas. Procede, pues, 
organizar el servicio, de suerte que 
aparezca respetada la autonomía con
cedida a les Centros docentes al con
ceder dentro del margen establecido 
las matrículas gratuitas cuya necesi
dad resulte plenamente justificada, tan
to por el motivo de familia numerosa, 
cuanto por el de insuficiencia económi
ca y aptitud notoria. Por lo expuesto, 
de acuerde con el Consejo de Alinish os 
y a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Aries,

Vengo .en decretar lo siguiente* 
Articule? único. Dentro de los pla

zos que establezcan Io,s Centros doccn-



Gaceta de Madrid.—Núm. 47 16 Febrero 1933 1285

les oficiales, en relación con los p re 
ceptos legales aplicables p a ra  la con
cesión de m atrículas gratu itas, acudi
r á n  al Jefe del Centro donde deseen 
cu rsa r sus estudios, cuantos se consi
deren  dentro  de las condiciones p res
crita s  p a ra  el disfru te del beneficio. 
Las Juntáis de Facultad, o el Claustro 
te-n su caso, resolverán sobre la pe ti
ción .

Dado en M adrid a cuatro de Febrero 
He mil novecientos tre in ta  y tres.

■¡ M1 ( 3STO A LC A L A - Z A M OI \ A Y TORRES 
i .£¡1 M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
pKRNANDG DE LOS RÍOS ÜRRUTL

i De acuerdo con el Consejo de Mi- 
•Jais Iros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, babada en 
la  del Consejo Nacional de Cultura, 
i Vengo en decretar lo siguiente:
T Artículo único. Los P rofesores o 
Encargados de curso, cuando* sean 
nombrados- p o r oposición o concurso, 
J>arN otro Establecim iento de enseñan- 
l a  distinto, deben term inar el curso en 
e l Centro en que comenzaron, después 
de oído el parecer de éste y  sin que 
Ello afecte a sus emolumentos, ingreso 
En el Escalafón y demás derechos.

Dado en M adrid a cuatro de Febrero 
fle mil novecientos trein ta  y tre s . 

f  NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
¡ MI Miniotro de Instrucción  pública 

y Bellas Artes,
JD:a:\A xno d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

¿ A propuesta del M inistro de InsLruc- 
jfcióh pública y  Bellas Artes,
■ Vengo en declarar jubilado, con el 
h ab e r que p o r clasificación le co rres
ponda, a D. Evaristo  Crespo Azorín, 
C atedrático num erario de la Escuela 
fcle Altos Estudios M ercantiles de V a
lencia, por haber cum plido los seten
ta  r ños de edad el día 27 de Enero 
¡último.

Dado en M adrid a cuatro de Febrero 
0e mil novecientos tréin ta  y tres.
| NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

1 E l M!nístro dé Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i . .

Como Presidente de la República, a 
p ropuesta del M inistro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y a tenor de lo 
dispuesto en la base octava de la Ley 
de 22 de Jallo de 1918 y artículo 91 del 
¡Reglamento d e : 7 de Septiembre del 
rm.mao: año, :

Vengo en declarar jubilado a su ins-. 
con el .haber que por clasifica

ción le corresponda, y a p a rtir  de esta 
fecha, al funcionario del Cuerpo fa
cultativo de A rchiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos, D. A lejandro Groizard 
y Coronado, Jefe del Archivo de los 
M inisterios de Obras públicas y A gri
cultura, Industria  y Comercio.

Dado en M adrid a cuatro de Febrero 
de mil novecientos trein ta  y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Instrucción  pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

A propuesta del M inistro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar D irector del Ins
tituto nacional de Segunda enseñarizai 
de Las Palmas, a D. E dgar Agostini 
Banús.

Dado en M adrid a cuatro de Febrero 
de mil novecientos trein ta  y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
S I  M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
OBDENES

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
p ara  la provisión de la Secretaría va
cante po r promoción a o tra  Secretaría

.

de D. José María Rodríguez Corral, 
que la desempeñaba, en el Juzgado de 
p rim era instancia e instrucción de Ate
ca, de categoría de entrada, que debe 
proveerse po»r traslación, como com
prendida en el caso señalado en el p á 
rrafo  prim ero del artículo 10 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifica
do por el de 26 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom brar 
p a ra  desem peñarla a D. Antonio No
gueral Martínez, -Secretario judicial de 
Torrelaguna, po r resu ltar el más an ti
guo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. panal su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de los expedientes de los 
dem ás solicitantes para  su rem isión a 
los Juzgados de procedencia.
M adrid, 15 de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in s tru i
do a instancia de D. Ramón Jiménez 
Salguero, para  la constitución de la 
Federación española, de Secretarios de 

1 Juzgados m unicipales:

Resultando que el M inisterio de la 
Gobernación ha rem itido a este de Jus* 
ticia dicha instancia y el Reglamentó 
p o r que ha de regirse la re ferida  F ede
ración, manifestando que el propósito  
de que sé tra ta  ha sido inform ado ftai- 
vorablemente por la Dirección general 
de Seguridad:

Resultando que también lo hai sido 
en igual sentido por la Subsecretaría 
de este M inisterio:

Resultando que por su Orden fecha 
10 del corriente fué aprobado el E sta
tuto p a ra  la creación de la repetidaj 
Federación :

Considerando que se han observado 
todos los trám ites establecidos en el 
artículo 79 del Reglamento Je  7 de 
Septiembre de 1918, dictado para  Ja 
aplicación de la Ley de 22 de Julio 
del mismo año, y teniendo asimismo’ 
en cuenta los preceptos del artículo 41 
de la Constitución,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
•a lo solicitado, autorizando la consti
tución de la Federación española da 
Secretarios de los Juzgados muncipa- 
les, con arreglo  al Estatu to  aprobado< 

Lo que comunico a V. L para sil 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
M adrid, 15 de Febrero  de 1933.

P .D . 0
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. S r .: Visto el expediente in stru i
do a instancia de D. Antonio Luna Gar
cía y D. Ramón Jiménez Salguero, p a
ra  la constitución de la A sociación1 
provincial de Secretarios de Juzgados 
municipales de M adrid:

Resultando que el M inisterio de la 
Gobernación ha rem itido a este de Ju s
ticia dicha instancidi y el Reglamento 
p o r que ha de regirse la re ferida  Aso
ciación, m anifestando que el propósito 
de que se tra ta  ha sido inforiñado fa
vorablem ente po r la  Dirección general 
de Seguridad:

Resultando que también lo ha sido 
en igual sentido por la Subsecretaría 
de este M inisterio:

Resultando que por su Orden fecha 
10 del corriente fué aprobado el E sta
tuto para  la creación do la repetida 
Asociación:

Considerando que se han observado 
todos los trám ites establecidos en el 
artículo 79 de] Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado para k  
aplicación de la Ley de 22 de Julio 
del mismo año, y teniendo asimismo 
en cuenta los preceptos dél artículo 41 
de la Constitución,

Este Ministerio ha resuelto acceder , 
la lo solicitado,- autorizando la consté
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
En cumplimiento de lo preceptuado 

cu el párrafo primero del art. 31 de 
la Ley de 20 de Diciembe de 1932, 

Este Ministerio ha acordado desig
nar para formar parte del Jurado Cen
tral de la Contribución general sobre 
la renta, en su calidad de funcionarios 
públicos al servicio de la Hacienda, a 
los señores: D. Joaquín Martínez Ca
bañas, Jefe superior del Cuerpo gene
ral; D. José Navarro Reverter y Go« 
niis, Jefe superior de Administración, 
'Profesor Mercantil; D. Benjamín B. 
Monfort Romaní, Jefe superior de Ad
ministración, Ingeniero Industrial; 
D. Manuel de Luxán Zabay, Jefe de 
Administración de primera clase, Ar
quitecto del Catastro, y D. Agustín 
Cayre Panlagua, Jefe de Negociado 
de segunda clase -del Cuerpo general, 
.¥ como suplentes, respectivamente, a 
los señores D. José Vailejo y Vicente, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo general; D. Antonio Ara
gón y Monte jo, Jefe de Negociado de 
primera clase, Profesor Mercantil; 
I). José Benlloeh Martínez, Jefe de 
Administración de segunda clase, In
geniero Industrial; D. Godofredo Je
sús Yanguas Saniafé, Jefe de Admi
nistración de primera clase, Arquitec
to del Catastro, y D. Germán Rodrí
guez Pérez, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo general.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes, Madrid, 14 de Febrero de 
4933/

1 CARÑER ” ' 
Señor Director general de Rentas pú

blicas, Presidente del Jurado Cen
tral de la Contribución general so
bre la Renta,

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión de una pla
za de Agente de la Bolsa de Madrid, 
¡vacante en dicho Colegio por baja de 
JP. Vicente Labat y Calvo,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa, de 
Madrid, a D. Luis Rodríguez-Ferro y 
Rodríguez, disponiendo a l propio 
tiempo se suspenda la expedición del 
título hasta que justifique, dentro del 
término de tres meses que preceptúa 
,01 artículo 165 de 12 de Junio de 1928, 
[haber prestado juramento o prometi
d o  el cargo, constituido las fianzas re
glamentarias y cumplido los demás 
¿requisitos exigidos por el citado ar- 
ftícuio. / /  : ,
v Lo que comunica % 1 /para jp

i
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1933.

CARNER
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: La razón social Pro

ducios Químico-Farmacéuticos, S. A., 
se ha dirigido a este Ministerio solici
tando que la Paracodina Knoll se ex
cluya de la relación que figuna en el 
apartado c) del Decreto número 2.045.

Teniendo en cuenta la composición 
de la especialidad mencionada y no 
correspondiendo incluirse por tanto 
en las restricciones señaladas en el 
Convenio de Ginebra de 1925,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir de esta fecha no sea necesario 
para prescribir la Paracodina receta 
oficial.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.
P. D.f 

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

Exorno. Sr.: En vista de la instancia 
promovida por el Teniente de ese Ins
tituto, con destino en la primera Co
mandancia del 26.® Tercio, D. Manuel 
Burguete Reparaz,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para esta capital, con 
los beneficios del Decreto de 25 de 
Abril de 1931 (Da O., núm. 94) y pos
teriores disposiciones complementa
rias. por haberlo solicitado en virtud 
de hallarse comprendido en el artícu
lo 4.° del Decreto del Departamento de 
Guerra de 28 del mes anterior (Gace- 

~/ta núm. 32), en cuya situación perci
birá el haber definitiva que le corres
ponda y que oportunamente se le se
ñalará por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V, E /para su -cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 15 
de Febrero de 1933.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Brigada 
a los Sargentos de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D0 Julio García Eli- 
m Ide ¡g -termipi José Eerpáii*

dez Ortega (1.°), por reunir las con
diciones que determina el Decreto de 
4 de Septiembre de 1920 (D. O., nú
mero 200) y Grden - circular del Mi
nisterio de la Guerra de 24 de Noviem
bre de 1932 (D, O., núm. 279), asig
nándoseles en el empleo que se les 
confiere la antigüedad de 1.° de Marzc 
de 1933.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1$ 
de Febrero de 1933.

P e  n . ,

C. ESPLA

Señor Inspector general de lia» Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA 

Infantería.

D. Julio García Elizalde, de la Co
mandancia de Vizcaya.

D. Anastasio de los Reyes López, de 
la Comandancia de Lérida.

D. Aniceto Diana Martínez, de la 
Go'íiiandancia de Murcia.

D. Benjamín Pérez Araus, de la Co
mandancia de Logroño.

D. Eleuterio Santos Mesonero, de la 
Comandancia de Lérida.

D. Antonio Prieto Velasco, de la Co
mandancia de Avila.

D. Pascual Moliner Rufino, de la Co
man dahciia¡ de Castellón.

D. Eugenio Gil Herrero, de la Co
mandancia de Gerona.

D. Carlos Tobías Selas, de la Coman
dancia de Ciudad Real.

Caballería.

D. Angel Muñoz Merino, de la Go« 
mandancia de Cádiz.

D. José Fernández Ortega (1,°), d« 
la Comandancia de Mtadrid.

limo, Sr.: Vacantes varias Interven
ciones de Fondos provincial y munb 
cipales, procede anunciar el oportuna 
concurso para su provisión en ~pro-, 
piedad.

En su vista, este Ministerio ha acor- 
dado que por la Dirección general de 
Administración se proceda a anunciar 
concurso reglamentario para la¡ pro
visión en propiedad de las Interven
ciones de fondos que se encuentran 
vacantes ein la actualidad, dictando el 
efecto lias disposiciones a que haya (Pn 
ajustarse el referido concurso.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.

P.
JOSE CALVIÑO

Señor Director general de Adminia* 
tr&ción.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l mo. Sr.: Con motivo del expedíen
.|e incoado por el Ayuntamiento de 
í 'Cesuras (La Coruña)/ sobre modifiea- 
jción del arreglo escolar, y de que se 

¡liará mérito, el Consejo Nacional de 
/Cultura ha emitido el siguiente dicta
men :
j “ El Ayuntamiento de Cesuras, La 
’Coruña, solicita la modificación de su 

factual arreglo escolar, invocando los 
'Intereses de la enseñanza, y la Ins- 
jpeeeión informa que el distrito esco
llar de la capitalidad del Municipio lo 
!integran los núcleos de población de 
'Dordaño, cabeza del distrito; Bragad 
\y Mandaño, con una Escuela de cada 
sexo y una mixta de reciente creación,

; servida por Maestra;; que lo atravie
sa un rio, de Oeste a Sur, y la vía 
férrea de Betanzos-Madrid,; en la di
rección Norte Sudeste; que las niñas 
matriculadas en la Escuela de su sexo, 
habitantes en la entidad denominada 
Bragad, se ven obligadas a atravesar 
la línea férrea para concurrir a la Es
cuela, y los niños tienen que salvar 
el mismo peligro al asistir a la suya; 
que la Escuela mixta de Bordaño debe 
tener asignados los lugares situados 

¿«entre el rio y el grupo de población 
j de Probao, y los niños *de uno y otro 
; sexo que habitan en los sitios de la 
¡margen derecha del rio concurrirían 
! a Ja Escuela actual de niñas. Que es
ta modificación salvaría ios inconve- 
mentes peligrosos en el acceso de los 
.niños y niñas a las Escuelas y se dis
minuiría el recorrido, que es hoy de 
cinco a seis kilómetros. Que en con
secuencia, se propone qpte. e l distrito 
docente -de la capitalidad del Munici
pio se divida en tres: Dordaño, for
mado por los lugares de la margen 
izquierda del río, que son Dordañ@¡, 
Ameixeira, Castillo,, Gástelo de. Arriba 
y  do Abajo, Castro, Asoy, Fernandez 
j o ,  Cal, Naveira, Abruñas» Campos y 
Álbite, con 300 habitantes, y  la Es
cuela mixta de creación reciente; 
Bragad con todos los lugares que cons- 

! tituyen esta parroquia, menos la enti- 
I dad llamada Puente, que debe ser 

agregada al distrito escolar de Trasan- 
quelos, del'que dista solamente unos
303 metros, en tanto se encuentra a
■cuatro kilómetros de la Escuela a que 
í ' c y  pertenece; esta-Escuela, que es la
- ;::ud «de niños, se denominaría de 
; p -xr <44.rv uñiéndola en mixta, con

■ hab L ed os; distrito de Cesuras,
b«z jrgcí o;; C r  Cepilla, Ba-

- 4 o1 -■ - r  r gu reíros,

Casagrande, Lafueníe, Coleira, Socarai- 
ño y las aldeas comprendidas entre la 
vía férrea y el río ; la Escuela se lla
maría de Cesuras, con virtiendo la' ac
tual de niñas en Escuela mixta, con 

1 505 habitantes.
Se acompaña dos diseños topográ

ficos.
Visto el razonado informe de la Ins

pección, que hace suyo el emitido an- 
; teriormenfe por el Ayuntamiento y 

Consejo local de Primera enseñanza, 
Este Consejo opina que debe resol- 

verse de conform idad” ; y
Este Ministerio,, de acuerdo con di

cho dictamen, se lia servido, resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a. V. I. para su conoeimien-". 
ío y demás efectos» Madrid, í  de. Fe
brero dé 1933»

DOMINGO BARNES

Señor Director; general, de Prmpra 
enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de> 
Miaiecda (Orense), sobre modificación 
del arreglo escolar y de que se hará 
mérito, el Consejo Nacional de Cultu
ra ha emitido el siguiente dictamen:

“E l Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Maceda (Orense), solicita la 
modificación del actual distrito escolar 
de Zorelie, formándose cuatro distri
tos: el de. Zorelle, con la actual Escue
la de niñas ; el de BustavaLle, con la de 
niños, que hoy viene funcionando tam
bién, y los de Casasoá y  Cálvela,, con 
una Escuela mixta para cadai uno.* ser
vida por Maestro. - / .

La Inspección .informa favorable
mente y  opina que, dada la estructura 
de la población- adscrita al distrito, de 
Zorelle, es. mejor para la enseñanza 
que las Escuelas, de niños y nim¡$ ac
tuales se conviertan en mixtas, desem
peñándolas los mismos Maestros que 
las regentan,, así como la creación de 
las nuevais Escuelas»,

El Consejo entiende que procede ac
ceder a la modificación> o. sea que las 
Escuelas existentes se conviertan en 
mixtas, estableciendo, la que está a car
go de Maestro en el pueblo de Rusia- 
valle, para este punto solamente, y la 
servida por Maestra emplazarla en Zo
relle para este pueblo y  el de Vil are- 
líos, y en cuanto a la creación de las 
otras Escuelas que pase el expediente 
& la Sección de creación correspon
diente a los efectos que procedan, pr 
constar allí la petición y el compromi
so del Ayuntamiento de proporcionar 
locales, material escolar y  habitación 
de los Maestros.”

Y  éste Ministerio, de acuerdo con

dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 4 ele Febrero: 
de 1-933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general. d e ' Primera 
enseñanza..

limo» Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por la Junta parroquial de 
Yillasobroso, del Ayuntamiento de 
Mondar iz (Pontevedra)-, sobre modifi
cación del arreglo escolar, y de que 
se hará- mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:'

“ La Junta parroquial de Villas©- 
broso, Ayuntamiento d:e Mondaris, so
licita que su . demarcación escolar 
comprenda el pueblo de Cumiar y  el 
barrio^ de la Mermida, • del Municipio • 
d e ‘Puenteareas, y el barrio de E-seo- 
beiro, del de Mon-dariz, fundándose 
en las: facilidades que se darían a los 
niños para la asistencia a la Escuela 
de Vihasobroso,

El Consejo- local de Ptrenteáreas di
ce que considera improcedente la pe
tición por haberse pedido una Es ene* 
la para Cumiar y el barrio de la Her- 
mída, par aprovechamientos comuna* 
les, sostuvo un pleito con Yillasobro
so que puso a sus vecinos en el mayor, 
antagonismo, y  al fusionarlos, surgi
rían protes tas.

La Inspección de Primera enseñan* 
za inform a también desfavorablemen
te en razón a que n o  existe jurídica
mente la entidad parroquial de Villa- 
sobroso, porque las distancias que s© 
alegan no son exactas y porque se tie
ne solicitado ya la creación de una 
Escuela mixta servida p or Maestros 
para Escubeiro,

Este Consejo opina también que de
be desestimarse lo que se interesa por 
haberse creado ya algunas de las Es
cuelas que estiman necesarias los>. soli
citantes y hallarse la petición de otras; 
en tramitación” ; y  

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver 
com o en el mismo se propone*

Lo digo a V. Z  para su conocim ien
to y efectos' oportunos*,. Madrid, k  

Febrero de 1933,.
I Do,

DOMINGO BARNES

Scm ' *rector general de FrAnera.

llmo^Sic: Con lectivo de M  pueb
la formulada por el Prcrdcleni© d el 

¿ Consejo local de Primera enseñanza
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de Las Palmas, sobre distribución de 
'•v; las Escuelas nacionales de mee vía crea- 

clon  en dicho Ayuntamiento, el Con- 
t  se jo Nacional de Cultura ha emitido 
U $1 siguiente •dictamen:

“ El Presidente del Consejo local de 
Primera enseñanza de Las Palmas de 
Crail Canaria solicita que cause esta™ 
'.do legal la «distribución que "ha hecho 
de las Escuelas nuevamente creadas 
en aquel Municipio, que es la si
guiente:

i Tres Escuelas de niños y tres de ni
nas en el grupo escolar “ La M eta” , en 

.' írlocales habilitados provisionalmente 
ypor el Ayuntamiento,

Dos Escuelas de niños, en el grupo 
fes-colar de '“ Siaoi José” , instaladas en 
iguales condiciones.

Una de niños en la calle de Bermar- 
. c■ j de la Torre.

'Tres de. niños y una de niñas en la 
cajle de León y Castillo.

Dos de' niños en ia de Juan Rejón, 
número 46.

■; o Dos ídem en la de Saín Roque,
; Una ídem en la Octava, 35.

Tres de niñas en el Paseo de San 
- ffasé, '89. '

Dos ídem en la-de Alonso Al varado, 
Húmero 14. •

Nos ídsim. en la de Faro.
Una ídem en'San ■'Cristóbal,'57.
Una ídem en Playa-Las Canteras, 

r M ero  127.
Una ídem en la calle Sexta, 18.
Una ídem en Saín- Lázaro, 109.
Una de «niños y otra de niñas en el 

barrio de Los Hoyos, con 562 habitan-. 
te.i en su -distrito. ,

Una de niños y una de niñas en el 
barrio de San Francisco de Paula, que 
tiene 552 habitantes. _

tina de ¡niños y  una de niñas en el 
barrio Lomo de Apolimario, con  960 
habitantes. -

•En el barrio de La Calzada sé ins
ta ló una Escuela de niños y iai mixta 
que venía funcionando, desempeñada 
p o r  Maestra,.se ha convertido en uni
taria de niñas, contando su distrito 
escolar con 509 habitantes.

En el expediente figuran certifies» 
mames de las qué consta el número 
de habitantes de los barrios aludidos, 
fed censo escolar y que la distribución 
fes instalación deL las Escuelas fueron 
pprobadas por el Ayuntamiento.

;EI Consejo provincial dice que los 
cambios introducidos en el estableci- 
i5n.lento de las Escuelas se deben a fuer
za. mayor, por la imposibilidad abso
luta de encontrar locales en una ciu- 
jjtod como Las Palmas, de tan constan- 
$e y rápido crecimiento, y que en otro 
caso hubieran tenido que anularse ál- 

' guugs dé Escudas creadas, y  que

por lo que se refiere a los barrios, 
concurren análogas circunstanciáis, y 
sus habitantes, sintiendo verdadera 
necesidad de enseñanza, hicieron 
cuanto les fué posible para facilitar 
loe::¡les, debiendo también aprobarse 
lo acordado respecto al barrio llama
do La Calzada.

Por todo lo expuesto,
Este Consejo opina que procede 

confirmar lo dispuesto por el Consejo 
local de Primera enseñanza de Las 
Palmas.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y 'dem ás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES .

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Si\: Con motivo del expedien
te incoado por los vecinos de Maceiras, 
del Ayuntamiento de Camota (Coru- 
ña), y de que se hará mérito, el Conse
jo Niacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

“ El Ayuntamiento de Camota^ (La 
Coruñá), solicitó y obtuvo la creación 
de una Escuela de asistencia mixta en 
Pedramarrada, de la parroquia de San
ta Columba, y el mismo Ayuntamiento, 
por si, y  a pretexto de no existir local 
para su instalación en Pedramarrada, 
estableció la Escuela en Maceiras, ha
biéndose producido varias reclamacio
nes del vecindario, unas favorables al 
funcionamiento de la Escuela en Pe
dramarrada y  otras en Maceira.

El traslado hecho por la mera de
cisión del Ayuntamiento modifica tam
bién el Distrito escolar, modificación 
que no corresponde a esa Autoridad y 
sj a este Ministerio.

La Inspección informa que los ve
cinos de Maceiras y el inmediato lu
gar Mallou necesitan una Escuela, pero 
esto no debe ser razón para que, por 
un acto caciquil y  de mala fe, se diga 
que Miaceiras pertenece al Distrito es
colar de Pedramarrada y se despoje a 
este grupo de población de su Escuela, 
& pretexto de que no cuenta con loca
les, siendo así que la Inspección halló 
dos que se ofrecieron al Ayuntamien
to y éste rechazó, y por ello propone 
que se le obligue a trasladar la Escue
la de íPedramarrada a su propio Dis
trito escolar, y, cuando se haya reali
zado, que se cree una Escuela en Ma
ceiras,

Este Consejo, de acuerdo con el an
terior dictamen, es de parecer que se
reintegre inmediatamente la Escuela.

de que se trata a Pedramarrada o & 
Pedrafigueira, del mismo Distrito es« 
colar, sin perjuicio de que el Ayunta
miento incoe expediente de creación 
de una Escuela de asistencia mixta en. 
Maceiras;” y 

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimieiv 
to y efectos 'oportunos. Madrid, 4 d* 
Febrero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te enviado por los vecinos de Cines,, 
Ayuntamiento de Arzúa (La Coruña)fc 
sobre modificación del arreglo escolarf 
el Consejo Nacional de Cultura lu 
emitido e l■ siguiente dictamen:

“ Varios vecinos de Oines, Municipio 
de Arzúa (La Coruña), solicitan qu{ 
lais dos Escuelas actuales del distrito 
escolar, instalada la de niños en Beü 
y la de niñas en Villamoura, se con 
viertan en Escuelas de asistencia mix  ̂
tai, porque de este modo se facilitaría 
la enseñanza y educación de los alum 
nos, hoy obligados a recorrer grandeC 
distancias y algunos imposibilitada^ 
por ésto de acudir tai la Escuela,

El Consejo local y la Inspección in
forman favorablemente; y 

Este Consejo, teniendo en cuenta queí 
la sustitución áe las dos Escuelas unL 
tairias por otras mixtas favorecerá no* 
toriamente la concurrencia de los ni
ños y niñas, opina que debe accedersé 
a la petición, modificándose al efecto' 
el arreglo escolar de dicho Municipio.” 

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien«j 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe-1 
brero de 1933.

P. D.|
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primeva 
enseñanza.

limo. Sr.': Visto el proyecto de obras; 
de reparación y adaptación del edifl-y 
cío de Alberto Aguilera, 25, para lal 
instalación de la Escuela Central 
Ingenieros industriales: [

Resultando que el proyecto se con* 
trae a las obras necesarias paFa U  
restauración del salón de actos y h1 
reparación y reforma de la planta ba* 
ja del cuerpo saliente central del é di* 
flcio, con fachada a la calle de Alber
to Aguilera* obras gue constituyen la
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continuación de un plan general que 
¡viene desarrollándose en la readapia- 
'ción del mencionado edificio:

Resultando que el presupuesto ma
terial de las obras se eleva a 45.805,97 
pesetas, que aumentado en el 3,25 por 
100 de honorarios por dirección de 
las obras (1.521,19), en otro 3,25 por 
100 de honorarios por formación de 
proyecto (1.521,19) y 0,25 por 100 de 
pagaduría (117,01), asciende a un to
tal de 49.965,30 pesetas:

Considerando que este proyecto ha 
sido formado por el Arquitecto de la 
Oficina técnica de Construcciones es
colares, D. Jorge Gallegos, designado 
por el Jefe de la misma, en cumpli
miento de la Orden de 4 de Marzo úl
timo, en* virtud de la cual los servi
cios de arquitectura de la Dirección 
general de Enseñanza profesional y 
técnica quedaron provisionalmente in
corporados a la mencionada Oficina, 
razón por la cual este proyecto está 
exento del trámite a que se refiere el 
artículo 25 del Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908, ya que éste ha de 
entenderse cumplido con la conformi
dad prestada al proyecto por el Jefe 

. de la Oficina técnica en que el pro
vecto  fué confeccionado:

Considerando que las obras de que 
se trata lian de ser exceptuadas de las 

'formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que* se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado en este Departamento 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado con la obli
gación que se contrae, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pe
setas 49.965,36, y que las obras com
prendidas en el mismo se realicen por 
gl sistema de adm inistración, con car
go al crédito consignado en el capí
tulo 32, artículo 1.°, concepto 18 del 
yigente presupuesto de este Departa
mento; y

2.° Que la expresada cantidad se 
Ibre en la forma (reglamentaria con
tra  la Tesorería Central a favor del 
Habilitado general de este Departa
mento D. Rufino González PoVedano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe- 

’ brero de 1933.
P. Do

DOMINGO BARNES ' .
• ge ñor-D irector general de enseñanza 

Profesional y Técnica.L*~.~. ' - >*- ,, -.......... ..

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por los vecinos de la Co
lonia Agrícola “Sierra Salinas”, del 
Ayuntamiento de Villena (Alicante), y 
de que se hará mérito, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el si
guiente dictam en:

“Los vecinos de la Colonia Agríco
la “Sierra de Salinas”, Municipio de 
Villena (Alicante), elevan escrito de 
que noticiosos que el Ayuntamiento 
se propone solicitar la supresión de la 
Escuela Nacional allí establecida, in 
teresan no se acceda a ello, puesto 
que se perjudicaría notablemente a la 
enseñanza, en razón a que los niños 
no podrían recibirla de otro modo.

La causa, al parecer, de que el Ayun
tamiento intente la supresión es la po
ca asistencia a la Escuela, no obstan
te la excelente labor del Maestro que 
la desempeña, y el Consejo local de 
Villena informa en el sentido de que 
si el aumento -de concurrencia que los 
citados colonos ofrecen se realiza, no 
debe haber inconveniente en que sub
sista la Escuela, y la Inspección opi
na que no se suprima,

Este Consejo es de parecer que se 
acceda a lo solicitado por los colonos 
de “Sierra Salinas”, los que deben 
procurar por todos los medios que sus 
hijos asistan con asiduidad a la Es
cuela, porque en otro caso podría ver
se la Administración obligada a supri
mirla, y convendría que el Ayunta
miento de Villena gestionase la crea
ción de una Escuela en el poblado de 
La Encina para que resultase mejor 
atendida la enseñanza” ; y 

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

P0 O»,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Pernera en
señanza.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Manuel Lucine y Ruiz de 
Vallejo, Auxiliar numerario de las en
señanzas del grupo quinto, “Máqui
nas”, de la Escuela Superior de T ra
bajo, de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto que el 
haber de 4.000 pesetas que disfruta 
en concepto de sueldo se le acredite 
en lo sucesivo en concepto de grati
ficación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Febrero 
de 1933.

p. o., . ' y  .*

DOMINGO BARNES 1

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO' DE AGRICULTURA,  
INDUSTRIA Y COMERCIO J

ORDENES y
Excmo. Sr.: El Decreto de 31 de y

lio de 1931 estableció el servicio de "
formación anual de las Memorias de 
Valoraciones arancelarias por las ̂  
Aduanas, y por Ordenes subsiguientes ■ 
de este Ministerio, fechas 2 de Enero 
(G a c e t a  del 8) y 23 de Diciembre ( G a r 
c e t a  del 24), ambas de 1932, se dicta
ron disposiciones comp Ementarías que 
conviene perfeccionar en armonía coa 
3a experiencia que la práctica del ex«Ú 
presado sebvicio determina. ;;

La importancia de la función que 
tales valoraciones corresponde y las 
operaciones que han de realizarse des-; 
pués de terminado el año a que las 
mismiais hayan de referirse, -aconsejan'', 
ampliar el plazo de su presentación 
por haberse demostrado que resulta 
insuficiente el fijado en la primera» d© 
las Ordenes ministeriales antes indica*' 
das. Por otra parte, para la debida uni
formidad y precisión de tales traba]os3 
conviene dictar algunas instrucciones 
que puntualicen, aclaren o amplíen las 
contenidas en el Decreto que estable
ció el servicio de que se trata y en laé 
Ordenes complementarias antes men
cionadas, f

En su consecuencia, este Ministerio^ 
de conformidad con lo propuesto poif 
la Dirección general de Comercio y  
Política Arancelaria, ha acordado dis
poner que, ai tales efectos, se cumplan: 
las prevenciones siguientes, adiciona-"' 
les de las anteriormente dictadas: é

1.a Para tener opción al premio es
tablecido por Decreto de 31 de Juliq 
de 1931, con cargo a lai cantidad con{ 
signada anualmente a tal fin en los 
presupuestos del Ministerio de AgriJ 
cultura, Industria  y Comercio, las Me-f 
morías de Valoraciones redactadas f, 
formadas por las Aduanas de la Repfe* 
blica para su rtir sus efectos en la Sec? 
ción de Política Arancelaria, deberái® 
tener entrada en el Registro general 
del Ministerio antes del 1.° de Abril del 
año siguiente ai que su (f-ormación 
refiera. Se recibirán sin opción a pré* 
mió remunerado las que entren desde 
dicha fecha hasta el 15 del expresada; 
mes, considerándose como no recibí*; 
das a los efectos del com-curso, ante iá 
imposibilidad de cum plir sus fines, las; 
que llegaran después de esta fecha.

Por el Ministerio de Agricultura, In* 
dustriá y Comercio, al finalizar.
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ma de las indicadas feclias y mediante 
3a correspondiente Orden ministerial, 
se -pondrá en conocimiento del de Ha
cienda cuáles sean las Aduanas que 
hayan dejado incumplido el servicio, 
mencionando expresamente las que lo 
cumplieron e indicando, asimismo, el 
nombre del funcionario técnico que 
suscriba cada una de las Memorias re
cibidas como encargado y ejecutor de 
ial servicio en l>a¡s provincias respec
tivas.

2.a La cantidad consignada en los 
presupuestos de este Ministerio con 
destino a premiar las Memorias de Va
loraciones que en caída ejercicio anual 
se consideren como merecedoras de tal 
distinción, se invertirá en premios re
munerados que, en número no supe
rior a cinco, serán otorgados a las 
mismas, previa prepuesta que, acom
pañada de los justifican tes oportunos, 
elevará por conducto reglamentario a 
3a resolución de esíe Ministerio la Co
misión calificadora de tales Memorias.

Dichos premios consistirán en men
ciones ordenadas correlativamente, se
gún su merecimiento y retribuidas con 
cantidades -decieci entes que para la 
mencionada en primer lugar no podrá 
ser superior a 5.000 pesetas, ni. inferior 
a  1,000 paira las siguientes, así como 
en menciones honoríficas que se acor
darán por el mismo procedimiento.

La resolución que al efecto se dicte 
¡por este Ministerio se trasladará segui
damente al de Hacienda, con el ruego 
de que se >amote expresamente en la 
hoja de servicios de cada uno de los 
funcionarios objeto de premio remune
rado o de mención honorífica la distin
tó ón a que cada uno se haya hecho 
acreedor, lasí como que los referidos 

^trabajos se consideren como mereci
miento especial a ios fines que puedan 
corresponder reglamentariamente, 
í; 3.* Para la redacción de teis Memo- 
Has de Valoraciones deberán tenerse

cuenta las siguientes instrucciones:
a) El preámbulo de las Memorias, 

ateniéndose tai lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del Decreto antes expresado, 
deberá contener el estudio de los ca
racteres más destacados de la produc
ción, industria y comercio de la pro
vincia de que se trate, en términos su
ficientes a dsair idea exacta de la rique
za y desarrollo económico que en la 
misma se observe, así como de los me
dios conducentes a su mejoramiento y 
desenvolvimiento en relación con las 
facultades que, como propias en míate» 
Has que afecten a la economía nació- 
jnal, corresponden al Ministerio de 
¡Agricultura, Industria y  Comercio,
¿  En consecuencia, podrá prescindirse 
de la exposición de aquellos datos geo- 

que* soma límites, .orografía.

hidrografía, pueden estimarse invaria
bles dentro de cada provincia, debien
do, no obstan te, mencionarse si alguno 
de sus aspectos puede influir no loria” 
mente en cualquiera de las produccio
nes o industrias de )a provincia.

Se estudiarán con la debida sepa™ 
ración y se prestará c-n los preámbu
los especial atención a las industrias 
extractivas, mineros, agrícola, fores
tal y sus derivadas, ganadería, pesca 
y caza: a las industrias mauuft:*clurs- 
ras y al comercio, tanto Interior corno 
exterior, así como a sus elementes au
xiliares los transportes, procurando 
que los dedos estadísticos que se acomia 
pañen sean originales, veraces y debi
damente valorados.

b) Siendo uno de los fines princi
pales que se persigue con las Memo
rias de valoraciones redactadas por 
kis Aduanas, perfeccionar constante
mente la nomenclatura arancelaria, 
adaptándola a las realidades que a 
nuestra producción y comercio co
rrespondan, a tal efecto, y penetrados 
del objeto de esta finalidad, los redac
tores de las Memorias de valoraciones 
dedicarán preferente atención a cuan
to pueda conducir a desentrañar de ca
da partida, especialmente de las que 
contienen conceptos legales, toda la 
•éariedad de mercancías en las mismas 
contenidas y susceptibles de destacar
se del conjunto general, a los efectos 
de una clasificación detellada, integra
da por agruparaientos de mercancías 
afines, para cuya formación- servirán 
de caracterisficas distintivas la analo
gía que por su naturaleza tengan és
tas, su diferente valor, su volumen de 
importación, el grado de su manufac
tura, su empleo como primeras mate
rias, como semimanufacturas o como 
manufacturas en la Industria nacional, 
destacando asimismo «aquellas mercan
cías que mayor importancia puedan 
temer para la economía del país y reu
niendo en una última columna, y bajo 
el título “Las demás mercancías”, to
das «aquellas que no hayan merecido 
ser objeto de una segregación especial.

c) Para obtener el mayor acierto 
y para el debido ordenamiento en liai 
práctica de este servicio, los funcio
narios designados para la redacción 
de las Memorias de valoraciones abri
rán, en los primeros días de cada año, 
nina o «varias hojas de extracto para cia
da partida del Arancel, encabezándolas 
con el número que a estiai partida co
rresponda, y con el texto de su no
menclatura arancelaria y subdivisio- 
mes respectivas que procedan. Para la 
formación de tales subdivisiones y en
cabezamientos de las distintas colum
nas, en cada una de las hojas de ex- 
imcJSs deberán tenerse presentes las

características distintivas a que se h #  
ce mención en el apartado b) que pre* 
cede, pudiendo servir de antecedente 
en coda provincia, y como punto de 
partida a posibles subdivisiones suce
sivas, las obtenidas en las Memoria»; 
de los años anteriores, a cuyo fin de
berá conservarse copia de las hoja» 
de extracto en la Secretaría de la ofi
cina de que se trate.

d) El extracto de los valores decía*; 
rados que constan en las puntualiza*' 
ciones de las declaraciones de despa
cho, habrá de predicarse con todo el 
esmero que exige la conveniencia de 
evitar errores, tales como la inclusión 
en una misma columna de valores co* 
¡•respondientes a distintas unida des dtf 
peso, cuento o medida, o te. inclusióii 
en una partida del Arancel de mercan* 
cías que, con arreglo a la técnica de 
su" aplicación, así como al texto y sig;. 
nificrjdo de tes mismas y de las corres
pondientes llamadas del Repertorio^ 
deban adeudar por otras partidas dis
tintas, esmerándose en tales casos enj 
revisar las referencias dudosas y con* 
signando por nota en la hoja respec* 
ti va la causa o explicación que pueda 
justificar la inclusión de tei mercancía 
en aquella partida, a fin de que el de* 
fecto, si lo hubiere, no pueda ser atri« 
buido a falta de atención en el redac
tor de la Meimortef, quien, al objeto dt 
corregir los errores que pudieran exis-: 
tir en caso de valores muy dispares» 
deberá confrontar las facturas de com
pra presentadas, cuyas facturas, tai te
nor de lo dispuesto en la circular dé 
la Dirección general de Aduanas fecha! 
20 de Agosto de 1930, deben obrar ere 
poder de la Administración.

Las mercancías que carezcan de va
lores declarados deberán consignarse? 
en columnas separadas, a fin de na 
incurrir en el grave error de atributa 
el valor de una parte al todo, según en 
algunos casos ha ocurrido.

e) Á las Memorias de valoraciones 
y como documentación integrante d« 
las mismas se unirán, no sólo las lio* 
j?£S-resúmenes, sino también las de ex
tracto, debidamente ordenadas por 
partidas del Arancel, debiendo tener 
presente que tales extractos se reali
zarán partiendo de cada uno de los 
documentos de despacho, cuyo núme
ro de registro habrá de mencionarse" 
expresamente a fin de que pueda ser-j 
vir de referencia en caso de precisar
se cualquier^comprobación que se crea 
necesario practicar en evitación de 
posibles errores advertidos.

4.a Ultimado el plazo de recepción  
de las Memorias de v a lo r a c io n e s ,  el 
Negociado respectivo de Iá Sección  
de PpW aa Arancelaria realizara el ex-
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tracto de los datos coatenidos en t e  
referidas Memorias, formará el balan
ce de las partidas valoradas en cada 
úna de ellas, así como el de los de
fectos o errores advertidos en las mis- 
Imas, y emitirá su juicio sobre el con
tenido del preámbulo áe cada una de 
estas, pasando seguidamente el expe- 

i:: diente respectivo, con cuantos antece
dí ¿dentes lo integren, al Jefe de la Sec- 
F ¿ión de Policía Arancelaria, que des

pués del estudio consiguiente formu- 
 ̂ Jará propuesta de calificación, que se 

cometerá «a cpn-ociiniento de la Comi
sión calificadora, para su estudio y 
Acuerdo de propuesta definitiva, den
tro de la segunda quincena del roes 
fe Noviembre de cada ano, a los fines 
gstablecidos en el Decreto de 31 de 
Julia de 1931,

La expresada Comisión estará inte
grada por el Presidente cíe la Junta 
-Consultiva de Aranceles, por el Di-- 
¿rector genervi de-Política Arancelaria, 
por el Jefe de la Sección del mismo 
nombre, por el Jefe del Negociado de 
(Valoraciones y por otro de los Jefes 
de Negociado afectos al servicio de la 
Sección designada al efecto de que 
preste la adecuada colaboración en ta
jes trabajos.

; Con la propuesta de la Comisión 
diciaininadora, la Sección de Política 
Arancelaria pondrá a despacho regla
mentario el expediente respectivo, pa
ra que en el mismo recaiga el corres
pondiente acuerdo ministerial, dentro 
de la segunda quincena del mes de 
Diciembre del mi sano año.

Lo que tengo el honor de manifestar 
a Y. E., con el ruego de que interese 
y dispongai su cumplimiento en cuarn 
Jo afecta a los servicios que son pro
pios del departamento de su digno 
cargo, Madrid a 13 de Febrero de 
1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señores Ministro de Hacienda y Di- 

, rector general de Comercio y  Poli- 
| . tica Arancelaría,

limo. Sr.: Acordado por el Gobierno 
í francés, después de largas, conversa- 
i cienes con el español acerca de la ma

lcría, el fraccionamiento' por plazos 
mensuales del contingente anual de 
UOO.Dñü hectolitros de vino fije dos 
para las exportaciones de nuestro país 
•al vecino por arreglo., comercial de Oc- 
ji-^re de 1931, concertado eu¿re ambos 
> Arnera que sea la opinión que el 
;... a . s r o  que su ser ib s mantenga acerca 
ío ¡ps graves defectos del contingenta* 
amento cada día más perju-

cíales, a jsfvcio, para k; c;onomía 
mundial, gs&M *:• crgam-

zar la entrada de los vinos españoles 
en el mercado francés ea forma que, 
acatando la resolución de la República 
vecina, deje a salvo en todo lo posible 
los intereses de ía exportación espa
ñola1., e impida, sobre todo, que los da
ñes del fraccionamiento y de la res
tricción alcancen desigualmente a pro
ductores y exportadores, en forma tal 
que unos de ellos resulten beneficián
dose a expensas de ios restantes, como 
no podría! menos de ocurrir si el acce
so a la frontera de las expediciones 
sujetas a autorización mensual queda
se al arbitrio de la libre iniciativa in
dividual, con lo que un solo exporta
dor podría, .con más medios o arrestos 
o mejor posición geográfica que sus 
colegas, monopolizar en un período o 
momento determinado cuanto la res
tricción francesa permitiese pasar a 
aquel mercado.

Es, pues, obligada regular el repar
to de los cupos mensuales que resul
ten dei fracción amiento del contingen
te anual y cuya base resultará de un 
tipo de lóO.bOfi hectolitros más las 
acumulaciones procedentes de las can
tidades eventualmente no exportadas 
en los meses anteriores dentro de cada 
período anual.

Cuenta para ello en este caso la Ad
ministración, por fortuna, con la va
liosa ayuda y la sólida base de estruc
turación que deben prestarle las orga
nizaciones sindicales que para la ex
portación de vinas están constituidas 
en nuestro país, y que, reglamentadas 
y sancionadas por el Poder público,, 
han alcanzado un carácter oficial que 
las convierte, paira las difíciles cir
cunstancias que el fraccionamiento 
trae inevitablemente consigo, en útiles 
auxiliares del Estado al mismo tiempo 
que. en agrupamientos profesionales de 
los interesadas.

Sobre- la base de tales Sindicatos, 
pues, y de la Federación que los reúne 
en un solo organismo, parece lógico 
que, debidamente tutelada por el Esta
do, se haga la regulación, ya que, nada 
partidario el Gobierno de su interven
ción excesiva en las actividades eco
nómicas, salvo cuando se trata da su- 

f plir defectos o dar normas inexisten
tes y  necesarias, prefiere dejar a la 
libre acción de los interesados, ejerci
da bajo la recíproca observación de 
los unos por los otros en la colectivi
dad-que los agrupe, lo que sólo a falta, 
de tales, garantías es misión suya rea
lizar.

En virtud de tales consideracioiies y 
sin perjuicio de los .esclarecimientos o 
disposiciones complementarias que lee 
realidad pueda hacer aconsejables,
: Este Ministerio ha acordado resolver 

lo siguiente* .

1.c El contingente anual de 1.800.000 
hectolitros fijado para las exportacio
nes a Francia de vinos españoles por. 
el arreglo comercial de 23 de Octubre 
de 1931, queda dividido por dozavas 
partes mensuales, acumula tí vais a los 
siguientes en su remanente cuando la 
correspondiente a uno de ellos no se 
hubiese cubierto íntegramente.

2.° 'Dentro de estos cupos fraccio
narios, los envíos de vinos a Fran
cia se realizarán me dimite autoriza
ciones coPiCedidas para cada mes a 
prorrata de las peticiones recibidas, 
con arreglo a las exportaciones he
d ías a Francia por cada individuo o 
entidad peticionarios durante el quin
quenio . anterior.

3.° Dentro del plazo de diez días* 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d iu d ,  
las entidades mercantiles, cosecheros,., 
comerciantes individuales - y Sindica
tos Agrícolas que, reuniendo las con* 
diciones -que -el Decreto de 23 de Sep
tiembre de 1930, el Reglamento para 
su aplicación de 4 de Diciembre de 
19-31 y los Decretos de 8 de Septiem
bre de 1932 y 14 de Enero de 1933, 
establecen como indispensables para 
poder ejercer la exportación de v i
nos, presentarán ante las Sindicatos 
oficiales de criadores exportadores de 
vinos de sus respectivas demarcacio
nes, declaraciones juradas por años y  
hectolitros, de las cantidades de vinos 
exportados a Francia durante el últi
mo quinquenio, con expresión d.e las  
Aduanas de despacho o salida.

Una vez comprobadas estas declara
ciones por los Sindicatos, y  debida
mente completadas con las correspon
dientes a las firmas que por haber des
aparecido o por no acogerse a los be
neficios de esta Orden no hayan pre
sentado la correspondiente declara
ción, dará lugar al adecuado prorra
teo dentro de la cantidad disponible  
para cada plazo mensual. Los Sindi
catos remitirán las propuestas de dis
tribución correspondiente a su juris
dicción respectiva a que se refiere el 
párrafo anterior a la Federación á& 
Criadores Exportadores, la cual, en 
vista de los «datos parciales correspon* 
dientes a cada uno de aquéllos, foi> 
mulará la correspondiente propuesto 
de reparto del contingente fijado para 
cada mes y para todá España. Esto 
propuesta mensual será sometida a 
aprobación de la Dirección general -de 
Comercio y Política Arancelaria, san
cionada por la cual será comunicada  
a los Sindicatos para que con. la asis
tencia e inspección del Ingeniero jofo 
de la Estación- Enológica -cprrespoñ* 
die.de a su comarca, donde la.hubie
re y ca caso contrario del de los ser*
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vicios agronómicos provinciales o del 
Ingeniero en quien éste 'delegue, cuan
do por existir más de un Sindicato 
en su jurisdicción no pueda personal
mente asistir a alguna de las reunio
nes, procedan a la distribución del 
cupo asignado a cada uno entre, los 
peticionarios, tomando por base el 
promedio de exportación a Francia 
acreditado por cada uno de ellos du
rante el último quinquenio.

De la cantidad concedida a cada 
exportador deberá el Sindicato dedu
c ir  basta el 10 por 100 para distri
buir entre los cosecheros y nuevos 
¡criadores exportadores de vinos y los 
que no hayan exportado a Francia du
rante el último quinquenio.

4.° Para cada exportación se libra
rá un certificado que deberá ser pre
sentado a la Aduana de salida corres
pondiente, como documento indispen
sable para autorizar su despacho.

■ ó.° Las cantidades concedidas a ca~ 
>rl32¡ peticionario, de acuerdo con las 
¡normas establecidas por esta disposi
ción, serán transleribles- entre ellos, 
siempre que. la transferencia sea eo- 
anunicada al Sindicato o Sindicatos 
respectivos, o registradla* por éstos. 
Cuando la transferencia se realice en
tre interesados que no pertenezcan,a ' 
un mismo Sindicato, deberá ser co- 

' mu¡ni>eada a la Federación ial mismo 
• efecto de anotación y registro.

Toda transferencia que no sea re
gistrada en el Sindicato de la cGimistir- 
ca correspondiente será considerada 
fraudulenta.

fs.° Los Sindicatos obélales de cria
dores exportadores de vinos llevarán 
üin libro registro, en el que se fijará lai 
cantidad que a cada exportador se le 
haya concedido, y  se irá registrando 
Según vaya realizándose la exporta
ción efectuada.

7.° Serán considerados eoma ac^ s 
:de competencia ilícita, sujetos a 'la s  
Sanciones establecidas en ios. Decretos- 
de 23 de Septiembre de 1930 y 4 de 
Diciembre de. 1931, toda clase de fal
sedades que los peticionarios puedan 
producir en liáis 'declaraciones presen
tadas a sus Sindicatos o en los re
súmenes de estas declaraciones y pro
puesta dé distribución que los mis
mos Sindicatos efectúen.

Los comerciantes individuales, los. 
cosecheros y las entidades mercanti
les o agrícolas que hayan incurrí :1o en 
tales falsedades, justificadas de nodo 
indubitable, serán castigadas, a demás 
de las 'sanciones en que pudiei ;.n in
currir por los. mencionados e v o s -d e  
competencia ilícita, can la privación 
c-;. Derecho a participar -en la dxstri- 
■":v:cn üel contingente por un número 
F' .dazas rrmsnalea que, en atención

a las circunstancias que en cada caso 
concurran, acuerde el Sindicato co 
rrespondiente en Junta general. Esta 
sanción será recurrible ante la D irec
ción general de Comercio y ¡Política 
Arancelaria*.

Asimismo, los .Sindicatos que incu
rrieren en falsedad en las relaciones 
que remitan a su Federación serán 
objeto de las sanciones que, a pro
puesta de la. misma, acuerde la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, con arreglo a las modali
dades de cada caso. Estas sanciones 
podrán llegar a .la suspensión tempo
ral o -definitiva de los beneficios de 
carácter oficial de que disfrutan, y du
rante el plazo de suspensión los socios 
del Sindicato que hayan incurrido- en 
falta podrán agruparse en el de la de
marcación. más próxima. En caso de 
manifiesta gravedad de las falsedades 
a que se. refiere el párrafo anterior, la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria podrá aplicar, pre
vio .informe de la Federación de Sin
dicatos, a los componentes del que hu
biese incurrido en la infracción, las 
mismas sanciones que se establecen 
para la falsedad de las declaraciones 
individuales, siempre que hayan par
ticipado en la infracción castigada.

&.° Los Sindicatos oficiales y ,  
cuando la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria lo esti
me oportuno, los servicios correspon
dientes podrán utilizar para la com
probación fie las declaraciones a que 
se refiere esta disposición el examen 
de las facturas de exportación de las 
Aduanas, de ios libros comerciales de 
los interesados o los medios que juz
guen justificadamente indispensables, 
para lo cual se Ies prestarán por los 
Centros oficiales, Servicios ferrovia
rios y Autoridades, las facilidades que 
puedan precisar, .

Madrid, 15 de Febrero de 1933.

MARCELINO- DOMINGO

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria. "

ARTÍCULO TRApálTQRIO

Durante los diez prim eros# días de 
la vigencia de esta disposición, y en 
tariL se fijen los cupos correspon
dientes á cada uno de los Sindicatos, 
éstos quedarán autorizados para ex
tender, bajo su exclusiva responsabi
lidad y a cuenta de las cantidades que 
posteriormente se íes asignen, las li
cencias que les- fuesen solicitadas con 
arreglo a las normas de la presente 
disposición.

De las licencias que se expidan ^  
arreglo a lo 'dispuesto en el par*'' 
anterior, cada Sindicato dará cu 1 
diaria a la Dirección general de Co
m ercio y Política 'Arancelarla, po] 
conducto de la Federación •de Criado

res y Exportadores de Vinos de 
paña.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones ha participado a esU. 
Ministerio la ratificación por porte ¿¡a 
la Unión Sud Africana del Convenir? 
relativo a la institución de métodos di- 
fijación de salarios mínimos adoptado 
por la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su XI reunión {Ginebra, 30 
Mayo, 16 Junio 1928).

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 1 .°  de Mayo 
de 1930, que insertó ei texto del men- 

■ clonado Convenio, y a las demás pu
blicaciones aparecidas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 4 de Junio y 10 de Julio 
de 1930, 13 de Junio de 1931 y 11 de 
Enero último.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.—> 
El Subsecretario, J.. Gómez Gorrín.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones comunica a este Mi
nisterio que con fecha 4 de Enero últi
mo, ha sido registrada en dicha Secre
taría la ratificación del Gobierno de 
los Países Bajos al Convenio relativo 
a la indicación del peso de los grandes 
fardos transportados por buques, adop
tado por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en su XII sesión (Ginebra* 
30 Mayo, 21 Junio de 1929).

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
Gaceta de  Madrid del 14 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio y a la publicación 
aparecida en el mismo periódico oli- 
cial en su número correspondiente al 1 
de Enero último.

Madrid, 14 de Febrero de 1933*—? 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 20 de Abril último, a-d 
anuncian para su previsión por trasla
do/dentro de las normas establecida 
en el mi sin#, las plazas de Jueces 
primera instancia e instrucción que a 
continuación so expresan:

Juzgados de primera instancia supe* 
rio res a 10.009 habitantes:

A Imansa y ’ Cazarla.
Juzgados de primera i 'v icia  

rlores a 10.900 habitantes:
Barco de Ávila, Bcm mrre, 

s ‘ms Ibáñez, Cerveza c ’ Río Albania* 
dores, Guernica, Laguardia, Negrei* 

ra, Nnles, Siglienza, Vaiderrohres K 
San tía Cruz de la Palma.
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? Los aspirantes a las citadas plazas di
rigirán a este Ministerio sus instancias, 
las cuales deberán tener entrada en el 
.Registro general de la Subsecretaría, 
dentro de los diez días naturales si- 
guiemtes a la publicación de este anun
c i o  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  den
tro de las horas de oficina, en la forma 
que se establece en la Orden de 27 de 
Abril del pasado año.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena, del mes de Noviembre de 
1932.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Dámaso García Man ja- 
rrés, Jelfe de Negociado 
de tercera de Administra
ción civil. Se le concede 
el brber pasivo de 5.600 
pesetas, 0,80 de 7.000,
por Tarragona , ........  5.600

D. José Sahaté Ga¡nsó, Ofi
cial segundo del Cuerpo 
de Mecanógrafos-Calcula
dores de Estadística. Se 
le concede el haber pasi
vo de 3.200 pesetas, 0,80
de 4.000, por Madrid  3.200

D. Tomás Vaquerizo Espi
no, Guardia prim ero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas, 0.60 de 3.000, por
Sevilla  ............  1.800

D» Pedro Miralies Casíell,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 450 pe
setas, 0,40 de l.'l25, por
Barcelona .........................  450

D. Antonio Moya Astondoa,
Jefe de Administración 
de tercera de H acienda,^
Se le concede el haber 
pasivo de 8.000 pesetas,
0,80 de 10.000, por Bar
celona ............... *..............  8.000

D. Fernando Elias Curiel,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Barcelona ...................   1.800

D. Rafael J. Criado Cruza
do, Jefe de prim era de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 
pesetas, 0,80 de 8.000, por
Sevilla .........    0.400

De Nicolás- García de los 
Salmones y Marcan o, Pre
sidente de la Sección del 
Consejo Agronómico. Se 
le concede el haber pasi
vo de 14.400 pesetas, 0,80 
de 18.000, por Madrid... ILlOu 

D. Luis Arroyo Ai la JA, Ce
lador de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.409 pesetalv 0,80 de
3.000, por G u a d a i a j a i 2.400 

D. Cristóbal Cuesta Prpve-

Pesetas,

do, Jefe de Negociado de 
tercera de Fomento. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas, 0,80 
de 6.000, por Falencia... 4.800 

D. Francisco Martínez Va
lenciano, Sobrestante Ma
yor de tercera clase de 
Obras públicas. Se le con
cede el haber pasivo de 
5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, por Albacete  5.600

D. Juan Salas Alberti, To
rrero prim ero de faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas,
0,80 de 5.000, por Balea
res .......         4.000

D. Enrique V i ñ a s  Buxó,
Portero segundo de Go
bernación. Se le concede 
el haber pasivo de 2.106 
pesetas, 0,60 de 3.500, por
Tarragona .................   2.100

D. Luis Calderón Castro,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo dé 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, por
Sevilla ............     1.200

D. Ricardo Solís del Olmo,
Oficial primero de Admi
nistración civil. Se le 
concede el hvber pasivo 
de 4.000 pesetas, 0,80 efe
5.000, por M adrid...   4.600

D. Angel .Benítez y Ruiz de
Pcdrajas, Jefe de Nego
ciado de segunda de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Madrid .......    5.600

D. Ricardo Sporíorno y 
Sandoval, Ministro Pleni
potenciario de prim era 
clase. Se le concede el ha
ber pasivo de 13.600 pe
setas, 0,80 de 17.000, por
Madrid ........    13.606

D. Antonio AJastuey Puen
te, Guardia prim ero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2.460 
pesetas, 0,80 de 3.000,
por M adrid  ........... 2.406

D. José Ramón Ortiz Porti
lle, Jefe de Administra
ción de prim era de Ar
quitectos de Hacienda. Se 
le concede el haber pasi
vo de 9.600 pesetas, 0,80 
de 12.000, por M adrid... 9.600 

D. Manuel Eva Cela, Ofi
cial prirpero de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.000 pese
tas, 0,40 de 5.000, por Ma
drid  ........      2.000

Importan las jubilaciones... 94.900

MAGISTERIO _
Relación de los expedientes acorda

dos por el Sr. Director en la segun
da quince de Noviembre de 1932.

Pesetas,

JUBILACIONES

Doña María Gracia Ortega 
Sánchez, Maestra de AL

Pesetas,

buho!. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
4.000 ptas., v80 céntimos 
de 5.000, regulador, con
signándole el pago por
Granada ..............    4,600

Doña María de la Cruz Vá
rela, Maestra de Herbón.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de 
3.0ü0, regulador, con
signándole el pago por
La Coruña ...............   2.400

D. Antonio Duque López,
Maestro de Puerto de 
Santa Cruz. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,
70 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por M adrid  2.100

D. José Manuel González de 
la Riva, Maestro de .Aya- 
monte. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
4.200 pesetas, 70 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el pago
por K uelva.....................   4.209

D. Francisco, de la Vallina 
Subirana, Maestro de 
Ncreña. Se le concede el 
haber pasivo ¡anuís 1 de 
2,400 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por O viedo...............   2.40V

D. Félix Vicente de Miguel 
Fernández, Maestro de 
Santa Olaja de Forma.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por M adrid.  ...............  2.400

D. Antonio López Zuma- 
quero, Maestro de Villa- 
gordo. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el pago
por Jaén .........................   4,806

Doña María Jiménez Moya- 
no, Maestra de Ojén. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 1.200 pe
setas, 40 céntimos de 
3.C06, regulador, consig
nándose el pago por.
M álaga .............. . . . . . . .......««, 1.200

D. Manuel García Gascuña»
Maestro de Friera. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 
regulador, consignándole
el pago por León 2.400

D. David García Calleja»
Maestro de Berrosteguie** 
ta. Se le concede el ha^ 
ber pasivo anual de pe
setas 2.100, 70 céntimos 
de 3.000, regulador» con
signándole el pago poü
Alava .................    2,100

Doña Juana Barbero Pablo,
Maestra de Navalosa. S& 
la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, cónsig-
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Pesetas.

■liándole el p a g o  por
Ávila .................................... 2,400

Doña Josefa Clemente Cal
vo, Maestra de Navalmo- 
raí de la Mata. Se la con
cede la pensión de pe
setas 2.100? 70 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por 
Các-eres ..........    2.100

Importan las jubilaciones
de Magisterio  ...........  32.500

PENSIONES

Doña Paula Sánchez Rodríp 
guez, viuda del Maestro 
3). José Manuel García. Se 
la concede la p e n s i ó n  
anual de 668,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Salamanca... 66‘6,66 

Doña Eugenia Martínez Al- 
v a r e z, huérfana de la 
Maestra d o ñ a  Carmen.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas,
.máxima autorizada por la 
ley, por la tercera parte 
de 3.500, regulador, con
signándole el p a g o  por
Pontevedra .......................  1.000

Doña Manuela Pérez, viuda 
del Maestro D. José Fe
brero. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
¡pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig- 
n á Ti d o 1 e el pago por
Orense ....... , ........................ 1.000

Doña Carmen y D, Manuel 
Amia y a Aguilera, h u é r 
f a n o s  del Maestro don 
Francisco. Se les conce
de la pensión anual de 
833,33 pesetas, t e r c e r a  
parle de 2.500, regulador, 
consignándole el p a g o
Córdoba .............   833,33

Doña Juana Garmona Cara- 
pos, huérfana del Maes
tro D. Manuel. Se la con
cede la pensión anual de 
208,32 pesetas, que su ma
dre percibía, consignán
dole el pago por Madrid. 208,32

Doña Laura Pura Alvarez 
Martínez, huérfana del 
Maestro D. J o s é .  Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, terce- 
raparte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por León.................   833,33

Doña Elena Godoy del Mo
ral, v i u d a  del Maestro 
D. Rodrigo Alaminos. Se 
la concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500, re
gulador, consignándole el 
pago por Patencia...’......- 833,33

Doña Esperanza y D. José 
García de la Peña, huér
fanos de la Maestra doña 
Ezequiela. Se la concede ^
la pensión anual de pese- ' ' ' -
tas 833,33, tercera parte 
de 2.500, regulador, con
signándole el p a g o  por 
^salamanca t.. 833,33

Pesetas.

Doña Josefa y doña Visita
ción Reigada Rodríguez, 
huérfanas d e l  Maestro 
D. Pedro. Se las concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
8.000, regulador, con sig
nándole el pago por Lugo. 1.000

Importan ¡as pensiones  7.208,30

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Elisa- Alvarez Ris- 
■bal, viuda de D. Antonio 
Núñez Arenas, Jefe de 
Administración de pri

m era  clase de Obras pú- *
Plicas. Pensión de 2.750
pesetas, por Madrid'.  2.750

D. Antonio Robles García, 
huérfano de D. Antonio,
Agente de Vigilancia:
Pensión remuneratoria 
de 5.000 pesetas, por Ma
drid  ...........    5.000

Don a María Ventura Pascó 
Tarreen, viuda de D. Jo
sé Garcés de Vera, Ayu
dante del Servicio agro
nóm ico, jubilado. Pen
sión de 1.750 pesetas,
por Huelva........................  1.750

Doña María de los Dolores 
Amor y Oviés, viuda de •
D. Jerónimo del Río Fal- 
cón, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Co
rreos. Pensión de 1.750 
pesetas, por Las Palmas. 1.750 

Doña Laura Hernández Ca
rrasco, viuda de I). Ma
nuel Velasco de Guzmán,
Oficial segundo del Ca
tastro. Pensión de 1.000
pesetas, por Madrid  1.000

Doña María Arias Ruiz, 
viuda de D. Leandro 
García Cifuentes, Guar
dia primero de Seguri
dad. Pensión de 1.000 
pesetas, por Barcelona... 1.000 

Doña Saturnina Caro Lis- 
cano, viuda de D. Vicen
te Sierra Sánchez, Algua
cil de Juzgado, jubilado.
Pensión de 583,33 pese
tas, por M adrid .....   583,33

Doña Jacinta Porrúa Sa«
* lado, viuda de D. Manuel 

Gutiérrez García, Profe
sor de Escuela de Comer
cio. Pensión dé 1.000 pe
setas, por Sevilla...  1.000

Doña María Josefa Hidalgo 
Ruiz, viuda de D. Juan 
Ruiz Castizo y Caro, Por
tero tercero de los Minis
terios civiles. Pensión 
de 1.000 pesetas, por Se
villa  ........................  1.000

Doña Adelaida Domingo 
Berástegui, viuda de don 
Arturo Monfort Hervás,
Inspector general de Ca
minos, Canales y Puer
tos. Pensión de 2.750 pe
setas, por Valencia  2.750

Doña María Batllori Pa
rales, viuda de D. Fer
nando Acuña Tudury,
Comisario de Vigilancia^

Pesetas. 

Pensión de 2.250 pesetas,
por Barcelona...................  2.250

Doña Virtudes, doña María 
y doña Carmen Vilapla- 
sn a Llauradó| huéfanas 
de D. Salvador, Guardia 
primero de Seguridad.
Pensión d e -1.000 pesetas,
por Barcelona.................... 1.000

Doña Agueda Arribas Ma
carrón y doña Bárbara 
Miguel Sanz, viuda y 
huérfana de D. Cleto Mi
guel, Oficial de Prisio
nes, jubilado. Pensión de
1.000 pesetas, por Ma
drid ..................................... 1.000

Doña Patricia Fernández 
Manzano, viuda de don 
Manuel Rodríguez Flo
res, Portero de ios. Mi
nisterios civiles. Pensión 
de 1.000 pesetas, por
Madrid  .........................  1.000

Doña María Mariani Mar
tínez, viuda de 1). Felipe 
Ferrer Figuerola, Jefe de 
segundo grado de Archi
veros. Pensión de 1.750 
pesetas, por Barcelona... 1.750 

Dona Otilia Vicent Girau, 
viuda de D. Carlos Mihu- 
ra Noriega, Oficial de Te
légrafos, jubilado. Pen
sión de 1.500 pesetas, por
Valencia  .........................  1.500

Doña Conversión L ó p e z  
Briceño, viuda de D. Ma
nuel Gómez de Lucas,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Pen
sión de 1.000 pesetas,
por Madrid.........................  I.OOO

D. José Luis Acosta Hidal
go de Torralba, huérfano 
de D. Francisco, Oficial 
segundo del Ministerio 
de Estado. Pensión de
1.000 pesetas, por Jaén... 1.000 

Doña Vicenta López Cres
po, viuda de D. Francis
co García Lamola, Oficial
de Prisiones. Pensión de
1.000 pesetas, por Va- 1 '
lencia  ............................  i .qoo

Dona Amalia Jaén Rivas, 
viuda de D. Miguel Fe
rrer Marín,. Oficial de . 
Prisiones. Pensión d e
1.000 pesetas, por Ma-

  1.000
Doña Eloísa Montejo y Leo

nor, huérfana de D. Ro
gelio, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Ha
cienda. Pensión de 1.000
pesetas, por Madrid  1,00®

Doña Isabel Santos Guerra, 
viuda de D. Mariano Ibá- 
ñez R o d e n a s ,  Guardia 
primero de Seguridad. Se 
le concede la pensión ex
traordinaria de 3.000 pe
setas, por Alicante  3.004

Doña Engracia Mallagaray ‘
Maculet, viuda' de D. Ur
bano Vallejo Pérez, Ayu- J
dante de Obras públicas.
Se le concede la pensión 
de 1.425 pesetas, por Ma-
d'rid ...............   1.428

Doña María y  doña Magda-
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Pesetas.
lena Campillo Días d e .
Lastra, huérfanas de don 
José, Catedrático. Se les 
conce de la pensión de pe
setas 2.125, por Madrid. 2.125 

Doña Filar Tomás Meiiis, 
viuda de D. Angel Mon- 
menéu y López Reinosa,
Jefe (ie Negociado de p ri
m era de Correos. Se le 
concede la pensión de
2.000 pesetas, por Madrid 2.000 

Doña Josefa Romano Vicen
te, viuda de D, José Cas- 
tiñeira Cantarero, Jefe
de Administración. Se le 
concede la pensión de
2.500 pesetas, por Nava
rra  . . . . . ...............................  2.500

Doña Isabel Soria Santa- 
cruz de Velar de, viuda 
de D. Bernardo Longue 
Mariáiegui, Magistrado. Se 
le concede la pensión de
5.000 pesetas, por M adrid 5.000 

Doña Amalia Tejada Rodrí-

faez, viuda de B. Eduar- 
o García y García Qui

jada, Jefe de Adminis
tración de segunda. Se le 
concede la pensión de
2.500 pesetas, por Coru-
ñai .....................   2.500

Doña Ana García Tapial y 
García, viuda de D. An
gel González de la Peña,
Jefe de Administración 
de prim era, clase. Se le 
concede la pensión de pe
setas 3.000, po r Madrid. 3.000 

Doña Concepción E lberdin 
y Aguirre, viuda de do ni 
Jesús Cobián, Oficial se
gundo de Hacienda. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.000, por M adrid... 1.000 

Doña Gracia Hidalgo Mal- 
donado, viuda de D. Ci
ríaco Antonio Pérez Ca
ja, Inspector de pripie- 
ra de Vigilancia. Se le 
concede la pensión de 
í .875 pesetas, por Madrid 1,875 

3X Francisco Garzón Pérez, 
huérfano de D. Sebastián,
Oficial segundo de Co
rreos. Se le concede la 
pensión de 1.150 pesetas,
por Sevilla..  ........  1.150

Doña Cecilia y D. José Luis 
Gavilán Mata, huérfanos 
de D. Luis, Médico falle
cido de epidemia. Se le 
concede la pensión de 
L000 pesetas, por Valla-
dolid ................   1.000

^oña Saturnina M o r a l  ó 
Monreál, viuda de D. Ma
nuel Valiente y Vicente,
Agente de Vigilancia. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas,-por Madrid 1.000 

J oña Natalia Renítez Orte
ga, viuda de P . Lauréa
la o Hern án dez Fer nán dez,
Jefe de Negociado de 
Aduanas. Se le concede 
la pensión de 1.500 pese
tas, por M adrid .,.........'. 1,500

Doña Angela Barat y de 
Lannoy, viuda de D. Ger
mán M.a de Ory y Mo-

Pesetüs.

rey, Ministro Plenipoten
ciario.' Se le concede la 
pensión de 3.125 pesetas, 
por M adrid........................ 3.125

Importan las pensiones de 
Montepío  ..................  64.283,33

D O T E S

Done: Mercedes Ortlz Gon
zález, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
la dote de 250 pesetas, 
por M adrid.......................  250

Importan ¡as dotes...  250

M EESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Petra Benito Barrio, 
viuda de Roque Núñez 
Gorostizia;, Peón camine
ro. Cinco mesadas al res
pecto de 1.642.50 pesetas,
por Burgos......................... 684,38

Doña Emilia Fernández Pa- 
dienme, viuda de Manuel 
del Campo O ceja, Peón 
caminero. Cinco mesadas 
al respecto del;642,50 pe
setas, por Santander...... 684,33

Doña Soledad Inguanza, viu
da de Jesús García Fer
nández, Peón caminero.
Cinco mesadas al respec
to de 1.842,50 pesetas,
por Santander..................  684,33

Doña Manuela Riosa Fer
nández, viuda de Jesús 
Vidal, P e ó n  caminero.
Cinco mesadas al respec
to de 1.642,50'' pesetas,
por O viedo....  .......... 684,33

Doña Josefa, Suárez Pis, viu
da de Agustín Fernán
dez, Peón caminero. Cin
co mesadas al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Oviedo . . . . . . . ._____    684,33

Doña Venancia Ramos Mi
guel, viuda de Pelegrín 
Cañada, Peón caminero.
Cinco mesadas al respec
to de 1.642,50 pesetas,
por Salamanca... ............  684,33

Doña Encarnación Viñua- 
1 e s O rus, hué r  f a ña de  Ra- ¡
món Viduales, Peón ca
minero. Cinco mesadas 
al respecto de 1.642.50 
pesetas, por H uesca...... 084,33

Doña Encarnación Mir :Moh- 
fort, v i u d a  de Vicente 
García, Capataz de entra
da. Cinco mesadas al res
pecto de 2.007,50 pesetas,
por C astellón.......   836,45

Doña Graciosa Armendaria, 
viuda de Manuel Buj Za
patero, Portero de la Au
diencia de ‘Navarra;, Cin
co mesadas al respecto de 
2.800 pesetas, p o r  Na
varra  .........  .1.166,65

P . Andrés Gutiérrez Pérez, 
huérfano de D. Andrés 
Operario de la Fábrica 
de la; Moneda. Cinco /me
sadas al respecto de 3.285 
pesetas, por M adrid ....... 1.368,75

Doña EsperanzaRurillo Cal-

Pesetas.

v o ,  viuda de D. Arturo 
.Ligarte, Agente de Vigi
lancia. Cinco mesa des al 
respecto de 4.000 pesetas, 
por Zaragoza.  ...........  1.666,65

Importan las mesadas
de supervivencia   9.828,81

RESUMEN'
Importan las jubilaciones... 94.960
Idem las ' ídem del Magis

terio  .........   32.50ÍJ
Idem las pensiones del Mon

tepío  ..........       64.283,33
Idem las - ídem del Magis

terio  ..................  7.268,30
Idem las dotes  ........... 250
Idem las mesadas de super

vivencia  ......... 9.828,81

T o t a l . .    208.970.44

Madrid, 30 de Enero de 1933.-—El 
'D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE .LA C O BER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de .1824, el 
Ayuntamiento de Ivluiños, cuya Secre
taría ha sido anunciada a concurso en 
27 de Abril último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar para su desempeño 
en propiedad al aspirante a la misma, 
Do Gumersindo Fernández Vázquez, 
que actualmente sirve la del Ayunta
miento ele Verea, en la. misma pro
vincia.

Madrid, 44 de Febrero de 1933.—» 
El Director general, José Calvíño.

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, el 
Ayuntamiento de Finisterre (Coruña), 
cuya Secretaría ha sido anunciada a 
concurso en 27 de Abril último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
d e  la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretario de Finis- 
terre al concursante D. Rafael Pazos 
Teijeira, caso 4.° del artículo 20 del 
precitado Reglamento.

¡Madrid, 14 de Febrero de 1933.— 
El Director general, José Calviño.

. En cumplimiento de lo que dispone 
la Orden de este Departamento de 15 
del actual,

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncie en concurso la provi
sión de Intervenciones de fondos, va
ciantes en las Gorporaciones compren
didas en la relación que se inserta al 
final de esta convocatoria, y quedan
d o  abierto este concurso a  la p u b lic a 
c ió n  d e  esta Orden en  iai G a c eta  d e  
¡Ma d r id  y  durante el plazo d e  trein ta
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días hábiles, con sujeción a las disposiciones sigu ien tes:1.a P odrán  tom ar parte  011 el p resente concurso todos los individuos que pertenezcan al Cuerpo de In te r
ventores de fondos áe la A dm inistración local, lo mismo los que estén desem peñando que los que estén en expectación c>e destino, siem pre que ten gan capacidad legal para op tar a la In tervención  que’ soliciten, con su jeción a las p rescripciones del Real decreto de 28 de Agosto de 1924 y Real orden de 16 de Octubre del m ism o año.2.a Al efecto de justifte ir su capac idad  legal, los concursan tes que hu b ieren  ingresado en el Cuerpo al am paro de los preceptos del Real decreto de 23 de Agosto de í 926, consignarán necesariam ente .en su -solicitud el concepto en que fueron adm itidos a la oposición que les ingresó ein¡ la  carrera, el cual determ inará el derecho del solicitante a optar a las plazas vacantes, ajustándose a la; clasificación que de las m ism as se hace, a tenor de lo p receptuado  en el expresado Real de
creto.3.a ' • P ara el m ejor conocim iento de las Corporaciones interesadas, se re iteren  las prescripciones reg lam enta
rias siguientes:a) In tervenciones de p rim era  clase.Podrán  concu rsar todos los ind iv i
duos con vein titrés años de edad cumplidos, pertenecientes al Cuerpo, que tuv ieran  reconocido su derecho con  
an terioridad  a la publicación del Real decreto  de 23 de Agosto de 1926, y los que hayan desem peñado In terven 
ciones o Jefaturas de segunda clase p o r más de des años, o de tercera cla
se, po r más de cuatro , sin nota des
favorable.b) In tervenciones de segunda y 
tercera  clase.P odrán  concursarlas, adem ás de los individuos del Cuerpo que en la -actua lidad  desem peñen las de cuarta y qu inta, los que hayan ingresado al am paro  del R e d  decreto de 23 de Agosto de 1926, que se clasifiquen en la form a 
s ig u ien te :A partado1 A) Con titulo de Profeso r  m ercantil.A partado B) Con título de AbogadoArr n ía d o  C) Cuerpo * pericial de . Confot 511 dad.Apiarhido D) Funcionarios dél Es
tado, Oficiales de p rim era  y segunda.c) In tervenciones de cuarta y quinta clase.

P odrán  concursarlas los individuos que en la  actualidad desem peñen p iabais análogas y los que hayan ingresado en el Cuerpo a tenor de lo dispuesto  en el citado  Real decreto, que se clasifican a s í :
A partado E) Secretarios de Ayuntam iento de p rim era  categoría.
A partado F) Secretarios de segunda y  Secretarios-Interventores.
A partado G) Suboficiales y  Sargentos del E jército.
A partado H) In terventores in te rinos, entendiéndose que deberán p e rtenecer al Cuerpo de Interventores.Conforme lal párrafo  segundo del apartado E) del a r t íetilo 1.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1924, de aplicación del Estatuto iiminicípal en  las p rov incias Vascongadas, los Ayuin;- 

ía m ie n M  p o d rán  ex ig ir tai, sus em plea

dos adm inistrativos el conocim iento  del vascuence.
4.a El presente concurso  se tram i

tará  en los respectivos Gobiernos c iviles, donde hab rán  de d irig irse instancias y docume tos de los concu rsantes existentes en la p rov incia , podiendo tam bién p resen tar las instan cias directam ente en las Corporaciones en que exista la vacante.
5.a Los concursantes podrán  so lic ita r en una sola instancia , d irig ida  al G obernador civil, todas las vacantes existentes en las respectivas p ro vincias, acom pañando tantas copias 

literales de ellas, debidam ente re in te gradlos, cuantas sean las vacantes so
lic itadas. Igualm ente deberá acom pañarse el núm ero de copias de todos los docum entos que es necesario  p re sen tar con la m ism a instancia, a fin de que el Gobernador civil las rem ita  a cada una de las C orporaciones cuya In tervención  se solicita, p rev ia  com probación y cotejo.

6.a En la ^  instancias deberá consignarse el dom icilio hab itual del concursante, a los efectos de las notificaciones que hubieren  de serle d irig idas, la fecha de su nacim iento, la clase de In tervención  que desem peña, con certificación que acredite el tiem po que la hubiere serv ido ; y los in gresados en  las últim as oposiciones consignarán , adem ás del concepto en 
que fueron adm itidos a dicha oposición y el núm ero de orden con que 
aparezcan aprobados en la relación de la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 7 ide Mayo de 1931.7.a Los que pertenecieren  a l Cuerpo con an terio ridad  al 23 de Agosto de 1926, deberán p resen tar con su instancia la hoja de servicios a que se refiere el párrafo  cuarto  del a rtícu lo 68 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, con tañ ías copias cuantas sean las In tervenciones solicitadas. *Los que hubieren  ingresado con poste rio rid ad  a aquella fecha, deberán acom pañar a su instancia  una certificación que acredite haber p racticado  
durante un año en alguna In tervención  prov incia l o m unicipal, expedida por el Jefe de la dependencia, con el vis- tobueno del P residen te de la Corporación  de que se trate .

P a ra  el anuncio de vacantes por las C orporaciones y la celebración  de concursos, se estará a lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24 y 26 del Reglam ento de 23 de Agosto de 1924.8.a D entro del plazo de cinco días, una vez tran scu rrid o  el que se concede para  la  presen tación  de las instancias, los G obernadores civiles re m itirán  a cada una de las Corporaciones interesadas las copias, del)idam ente com probadas, de las instancias y docum entos presentados por los di
ferentes concursantes, a cada una de las In tervenciones que han  de p ro veerse, y dentro del mismo plazo las C orporaciones darán  cuenta al Gobernador de las instancias que d irec tam ente se hubiesen presentado en la Corporación, con expresión de las c ir
cunstancias de cada solicitante. De unas y otras solicitudes, form ando la oportuna relación, darán  cuenta los 
G obernadores civiles a la D irección general de A dm inistración, p ara  que 
com pruebe las circunstancias alega- 
das p o r cada  uno y oponga los re p a 

ros procedentes, si lo creyera oporílino, antes de que por las Corporacioá nes interesadas se haga la designación!' en tre  los concursantes. -.
9.a T ranscurrido  el plazo de pre-á mentación de instancias y recib idas en') las respectivas Corporaciones las qué; se hubieren  presentado en el Gobier* no civ il de la p rov incia, será c o r v o *' cada la C orporación m unicipal a se* sión ex trao rd inaria , a fin de pro  ce* der al nom bram iento de In terven tor res de en tre los concursantes cap ac ij : lados legalm ente. A los concursante^a vacantes de los Ayuntam ientos d ^ ; ? las prov incias Vascongadas les ser4 A 

preciso  el conocim iento del idionr*» regional. í10. Contra los acuerdos que adop* 
ten las Corporaciones lal hacer la  de* signación de la persona que entre los concursan tes haya de ocupar la In«¡¿ tervención, los so licitantes que crean; f que la Corporación ha com etido a l< | guna in fracción  legal, interpondrán!] el oportuno recurso  contenciosoadm i* ] nistrativo , previo el de- reposición* ante el prop io  A yuntam iento. ;j11. D entro de te rcer día , una ve^1 hecho el nom bram iento, la C o rp o ra l ción lo pond rá  en conocim iento det- G obernador civil y de la D irección; general de A dm inistración, a la quéj se enviará adem ás la relación del resfi to de los concursantes. Igualmente^ deberán notificar seguidam ente al i n ^  teresado el nom bram iento que le Íh k I b ie ra  sido hecho, a fin de que p u e d $ f  tom ar posesión del cargo o expresan ; 
lo que a su derecho convenga. á

12. La D irección general ordena- > rá  la publicación de los nombra* m ientas recaídos en la G a c e t a  d é* 
M a d r id  y su resolución en el Boíelí té  
Oficial  de la provincia . En el plazo* m áxim o de tre in ta  días, a  co n ta r des¿¡ de la publicación en  la G a c e t a  de lo$] respectivos nom bram ientos, deberán)]) los interesados posesionarse de &usp cargos, com unicándolo a la Direcciófj?. general de A dm inistración y al Go*i b ierno civil, inm ediatam ente de ve-j rificada, bajo apercib im iento  de in*- c u rr ir  en responsabilidad  adminis-d trativa, tanto  la C orporación como losg interesados, p o r incum plim iento déíj . 
lo que se ordena. -u13. En el acto de la toma de pose-] sión deberán los interesados acreditahj 
con las certificaciones procedentes, quóí no tienen antecedentes penales y oh-, servan buena conducta, cuyos documentos quedarán unidos a  su expediente , persona] respectivo. ;;14. Las Corporaciones que dejen í tran scu rrir los plazos que se citan sin ; llevar a cabo las diligencias que quedan reseñadas, asi como las que acuerden no resolver el concurso, se consideran decaídas de su derecho, de conformidad? con lo establecido por el artículo 28 d e | 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924,] 
que determ ina que corresponderá e) nombram iento, en este caso, a este Mi'L 
nisterio. J

15. El concursante en quien recayeré 
el nombu amiento, que no se presente f  tom ar posesión sin causa justificada, i  apreciada así por la Corporación res* peeíiva, en el plazo dé treinta días, desde su publicación en la Ga c e t a , se¡en* tenderá que renuncia al cargo y la Cor-» 
poración resolverá nuevamente el mis
ino concurso^ con sujeción a, lo
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Venido en el artículo 28 del citado Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

18. Sii el individuo nombrado Inter
ven ior estuviera sirviendo en propie
dad oír a Intervención, la toma de po- 
>esióm { n la nueva originará, automáti- 
^arnentí, la vacante de la que desem
peñaba.

17. Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción en el Boletín  O ficia l 
de la presente Orden de concurso, y 
cuidarán del más exacto cumplimiento 
de sus disposiciones, a fin de evitair toda 
complicación que pueda alterar la nor
malidad del concurso que se anuncia, 
perturbando el ordenado funcionamien
to en ks oficinas y locales que al mis
mo afectan.

! Madrid, 15 de Febrero de 1933.— El 
Director general, José Calviño.

Relación que se cita de las vacantes 
de Intervenciones de fondos, p w - 
v iu d a l y municipales, con expre
sión de la categoría y sueldo asig
nado a cada una.

Albacete: Yeste, quinta categoría, 
í 4.000 pesetas.

Alicante: Torrevieja, quinta catego- 
; ría, 4.000 peseteas,
i Alm ería: Adra, quinta categoría,
1.000 pesetas; Cuevas del Almanzora,
jquinla'* categoría, 4.000 pesetas.

Bateares: Cindadela, quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

; Cádiz: Jimena de la Frontera, quin
ta categoría, 4.C09 pesetas.

Córdoba: íiornachuelos, quinta* ca- 
guinta categoría, 4.000 pesetas,

’ Jaén: Torredelcampo, quinta cate
goría, 4.000 pesetas.

Huelva: Diputación, tercera catego
ría, 10.000 pesetas; Nerva, cuarta ca
tegoría, 5.000 pesetas; Cariaya, quin
ta categoría, 4.000 pesetas; Qibraleón, 
quinta categoría, 4.000 pesetas; Villal- 
ba del Alcor, quinta categoría, 4,000 * 
pesetas; Trigueros, quinta categoría,
4.000 pesetas; Almonte, quíntai cate
goría, 4.000 pesetas; Minas de Ríotin- 
to, quinta categoría, 4.0>G0 pesetas.

Guipúzcoa: Oñate, quinta categoría,
4.000 pesetas.

Murcia: Moratalla, quinta categoría,
4.000 pesetas.

Oviedo: Castrillón, quinta catego
ría, 4.000 pesetas; Pilona, quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.

Vizcaya: Guecho, primera catego
ría, 9.000 pesetas; Basauri, tercera ca
tegoría, 6.000 pesetas.

Sevilla: Guadalcainial, quinta catego- 
¡ría, 4.000 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y  TECNICA

Hallándose vacante en la Escuela 
Fiemen tal del Trabajo de'Madrid una 
plaza de Ayudante bobinador - monta
dor electricista, se anuncia la provi
sión de la misma a concurso de méri
tos y examen de aptitudes, con suje
ción a las bases siguientes:

Primera. La plaza objeto de este 
¡concurso es la de bolán ador - monta- 
■'¡flor electricista de la Escuda Elemen

tal del Trabajo de Madrid, dotada con 
la retribución anual de 3.900 pesetas, 
que el .nombrado percibirá con cargo 
a los fondos propios del Patronato cíe 
Formación profesional de Madrid.

Segunda. Los aspirantes a la plaza 
de referencia podrán presentar sus 
instancias y documentos acreditativos 
en la Secretaría del Patronato de For
mación profesional de Madrid (Emba
jadores, número 37), debiendo acredi
tar ser español, mayor de edad, libre . 
del servicio m ilitar y no exceder de 
cuarenta años el último día de k  pre
sentación de instancias, cerecer de an
tecedentes penales y certificado de 
buena conducta expedido por la Au
toridad correspondiente.

El plazo para la presentación de do- j 
cumentos se fija en treinta días natu
rales, contado-s desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Tercera. Los aspirantes serán so
metidos a reconocimiento médico fa
cultativo, con objeto de comprobar sus 
condiciones sanitarias y de visualidad.

Cuarta. Los concursantes serán so
metidos, una vez acordada su admi
sión, a los siguientes ejercicios:

1.° a) E jercicio de escritura al 
dictado sobre materias que se relacio
nen con el oficio de bobinador-mou- 
tador electricista.

b) Halter la sección de un conduc
tor, ya esté formado de un solo hilo 
o por varios o que afecte forma rec
tangular.

c) Conocimientos generales sobre 
electrotecnia práctica, algo de apara
tos de medida, unidades, etc.

d) Hacer un esquema a mano al
zada del montaje de un motor de co
rriente continua; otro de un motor de 
alterna, con o sin reostato, y  de un 
devanado.

2.° a) Ejecución material de un 
devaqado de máquina de corriente 
contigua. (Preparación de moldes, et
cétera.)

b) Idem de una de corriente alter
na. (Preparación de sus accesorios.)

El Tribunal que ha de juzgar esta 
prueba de aptitud estará constituido: 

Presidente,'D . Francisco Junoy Ra
bal, Vocal del -Patronato.

Suplente, D. Santiago Pérez Infante, 
ídem id. id.

Vocales: D. Mariano Moreno Carac- 
ciolo, Profesor numerario y  Jefe de 
talleres de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Madrid; D. Manuel Lucini 
y  R iiiz  de Valle jo, Profesor (auxiliar 
numerario de la Escuela Superior del 
Trabajo de Madrid; D. Isidoro Uriarte 
Claveiía, ídem id. id.; D. Arturo Pérez 
y  Pérez, Maestro del taller de E lectri
cidad de la Escuela Superior del Tra
bajo.

Quinta. Serán méritos que mejora
rán la puntuación, haber sido pensio
nado en el extranjero por el Estado 
para esta ckse de estudios; saber tra
bajar en el torno, así como ser ajus
tador y conocer la forja para las nece
sidades de arreglo de herramientas de ’ 
su oficio; conocer la soldadura autó
gena, eléctrica y demás conocimientos 
que poseaií^ los cuales -serán aprecia
dos por el Tribunal examinador, po
niendo de manifiesto el examinando 
práciimente los conocimientos que 
alegue.

Sexta. El nombramiento tendrá el 3

carácter señalado en el artículo 29 del 
libro 1.° del Estatuto cíe Formación 
profesional de 21 de Diciembre de 
de 1328, o sea carácter provisional du
rante dos años, al cabo de los cuales, 
si se* confirmase en .el caigo, el nom
bramiento -se hará por cinco años, de
vengando, a partir de dicha confirma
ción un 20 por 100 de aumento de sus 
haberes iniciales y se.extenderá desde 
el primer momento el contrato de tra
bajo. que determina la Real orden de 
27 de Diciembre de 1929.— El Secre
tario del •Patronato, Luis Valer!.— Vis
to bueno, el Vicepresidente. Santiago 
P i  y Suñer.— Aprobado.— Madrid, 14 
de Febrero de 1333.— El- Director ge
neral, José Cebada.

Creada una plaza de Auxiliar de Con
tabilidad en lai Oficina administrativa 
de la Sección técnica de este Instituto, 
dotada con el haber anual de 3.000 pe
setas, se anuncia su provisión por con
curso-oposición entre aspirantes que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser o haber sido alumno de la 
Escuela de Reeducación, indicando, en

I su caso, la profesión en que se ha re
educado.

b) Hallarse comprendido entre las 
edades de diez y ocho a treinta y cinco 
años.

Los aspirantes elevarán su instancia 
al Presidente del Palronato del .Institu
to. de Reeducación profesional,'en tér
mino de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , acompañando a ellas los jus
tificantes de cuantox méritos aleguen, y 
presentándolas en la Sección adminis
trativa del Instituto, sito en Carabao- 
che! Bajo, finca de Vista Alegre.

Los ejercicios consistirán en el des
arrollo por escrito de un tema de con
tabilidad, sacado a la suerte entre los 
que componen el cuestionario que a 
continuación se inserta; resolución de 
un problema práctico ele contabilidad 
designado por el Tribunal en relación 
con los servicios del Instituto; una 
prueba de mecanografía que consistirá 
en una copia del mismo texto para to
dos los opositores durante diez minu
tos, y aquellos otros ejercicios prácti
cos y teóricos que el Tribunal acuerde 
en vista de los méritos alegados por ca
da aspirante. Estos ejercicios se verifi
carán en el sitio y hora que designe el 
Tribunal.

El Tribunal calificador estará for
mado por el Vicepresidente del Co
m ité ejecutivo, D. Wenceslao Carrillo 
Alonso, que actuará de Presidente; 
Vocales: D. Jaime Montero Sánchez, 
Jefe de la Sección Técnica; D. Anto
nio Campos y González, Jefe de Con
tabilidad de la Sección administrati
va, y  Secretario, D. Pedro Ramírez 
Yáñez, Profesor de Contabilidad de la 
Sección Técnica.

Terminados los ejercicios, el Tribu-* 
nal elevará al Comité, y éste al Con
sejo de Patronato, propuesta uniper
sonal a favor del concursante que re- 
una mejores condiciones para el des
empeño de la plaza de referencia.

Cuestionario para, el e jerc ic io  teórico
a que se alude en el anuncio ante
r io r .

Tema 1.° Contabilidad y teneduría



Gaceta de Madrid.—Num. 47 16 Febrero 1933  1301

tde libros: definiciones, sistemas, et
cétera.

Tema 2.° Cuenta, — Saldo.--defini- 
ciones,- clases, etc.

Teína 3.° A c t iv o , p a s iv o  y c a p ita l.
Terna 4..° Inventario.
Terna 5.° Definición y clasificación  

■de los libros de contabilidrd.
Teína 6.° Asientos (definición y cla

rificación). Ejemplos.
Tema 7.° Balances. Formas de rea- 

il izarlos.
. Tema 8.° Clasificación de las cuen
tes,

Temur 9.° Cuenta de capital.
Tema 10. Cuenta de caja.
Tenia 11. Cuenta de mercaderías.
Tema 12. Cuenta de mercaderías 

©n comisión.
Tema 13. Cuenta de m ercadería  

en poder de tal. •
Tema 14* Cuenta de valores pú

blicos.
Tema 15. Cuenta de valores de 

Sociedades.
Terna 16. Cuenta de mobiliario.
Tema 17. Cí enla de inmuebles.
Tema 18. Cuenta de fianzas.
Tema 19. Cuenta de efectos a co

brar.
Tema 20. Cuenta de efectos a pa

gar.
. Tema 21. Cuenta de electos a ne~ 

0o í ■ i a r.
Tema 22. Cuenta de efectos pro

testados.
Tema 23. Cuenta de clientes.
Tema 24, Cuenta de pérdidas y

ganancias.
Tema 25. Cuenta de gastos gene

rales.
Tema 28. Cuenta de gastos par

ticulares.
Tema 27. Cuenta -de intereses y

descuentos.
Tema 28. Cuenta de renta de va

lores.
Tema 29. Cuenta de clientes mo

rosos.
Tema 30. Cuenta de valores en 

suspenso.
Tema 31. Cuenta de amortización.
Tema 32. Errore's en los libros.— 

Forma de subsanarlos.
Tema 33. Cierre de libros: proce

dimientos a seguir.
Tema 34. Reapertura de libros:, 

forma de efectuarla.
Tema 35. idea general de apertu

ra, cierre y liquidación de la conta
bilidad de Sociedades mercantiles.

Madrid, 1.° de Febrero de 1933.—  
El Presidente del Comité ejecutivo, 
Manuel Bastos. —  El Secretario, San
tiago L. de Tamayo. —  Aprobado: El 
Presidente del Consejo de Patronato 
y  Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo que precep
túa la prescripción 4.a del artículo 15
del Reglamento de 14 de Junio de 
1930 para la organización y servicio 
del Cuerpo de Torreros de Faros, se

anuncia una vacante de Torrero en el 
Faro especial de Machi-chaco (Vizca
ya), para que durante el pkzo de vein
te días puedan solicitarla los que, per
teneciendo al Cuerpo, se crean con  
derecho a la misma.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.—El 
Subsecretario, Teodo-miró. Menéndez. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 

facultativo y sus Cuerpos auxiliares 
de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRAU
LICOS

Rectificación .
En fei distribución de los créditos 

para aforos, observaciones, previsión  
de crecidas, ordenamiento, modula
ción de zonas de regadío y régimen de 
flotabilidad de los ríos en obras y ser
vicios hidráulicos, publicada en el nú
mero 35 de la Ga c e t a  d e .M a d r i d , c o -/̂  
crespón diente al día 4 del corriente, 
página 911, aparece la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Duero, 
con una consignación para nuevas es
taciones, de 27.000 pesetas, en vez de 
27.500 pesetas, que es la cifra verda
dera.

Lo que por la presente se rectifica 
a los efectos procedentes. Madrid, 7 de 
Febrero de 1933,— El Director general, 
Demetrio D. de Torres.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Vista la instancia presentada por el 
Portero cuarto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, Juan Va
lares Valares, adscrito á la Sección 
Agronómica de Cáceres, solicitando li
cencia por enfermo, que justifica con 
certificación facultativa que acompa
ña, y visto el informe favorable emi
tido por el Ingeniero Jefe dé dicho 
servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien  
conceder al citado Portero Juan Vala
res Valares, un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 32 
al 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. pi ra su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1933.— El Subsecretario, San
tiago Valiente.
Señor Jefe de la Sección de Personal 
' de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

RECTIFICACIÓN

En la Ga c et a  b e  Ma d r id  del di a 10 
del actual, que inserta, en su página 
1.104, la resolución del concurso pa
ra proveer siete plazas -de- Capataces 
pecuarios, figura, ñor erroig c o n ' el

nombre de D. Manrique Rodrigues 
Merino el primero de los señores de* 
signados, y siendo su nombre Martín 
Rodríguez Merino,

Esta Dirección general hace públi- 
ca esta rectificación a los efectos 
oportunos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes*. 
Madrid, 14 de Febrero de 1933.— EÍ 
Director general, F. Saval.
Señor Ordenador de Pagos de est# 

Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Subsección cuarta da 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.729 sobre revisión  
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Manuel Cuesta y otros y don 
Miguel Ladrón de Guevara, proceden
te del Juzgado de Kellín, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigu e: 1

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

M¿ drid, 19 de Diciem bre de 1832.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.730, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido  
entre D. Joaquín Roldan y D. Juan 
Antonio Iniesta, procedente del Juzga^ 
do de Hellin, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación de 
fallo recurrido.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932.—— 
El Presidente, José María Ruiz Man en t.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.794, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Saturnino Fernández y don 
José Pacheco y otros, procedente del 
Juzgado especial de Madrid, acordó 
resolverlo con esta fechm como sigu e:

Que procede ia confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Mancnt»,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.753, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Pedro Pelluer Jiménez y  
otros y Herederos de Francisco No- 
gués, procedente del Juzgado de Ta- 
rázona, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigu e:

Que procede revocar el fallo, fijando 
la rebaja, de la renta en un 25 por 100 
de la pactada.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz ManenU

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la ■Propiedad.rás.tiba de

m
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esta Comisión ¡mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.759, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
Cutre D. Cipriano Rodríguez Esteban 
y D. José Gómez Lumbreras, proce
dente del Juzgado especial de Madrid, 
acordó resolverlo con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932.—■ 
El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
¡esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
'el recurso núm ero 7.760, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Pablo Rúan y D. José Gómez 
Lumbreras, procedente del Juzgado 
especial de Madrid, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:
' Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

M adrid, 20 de Diciembre de 1932.— 
)E1 Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.761, sobre revi- 
pión de renta de finca rústica, seguido 
¡entre doña Josefa Fernández y do fia 
F rancisca Medina Gallardo, proceden
te del Juzgado de Málaga, acordó re 
solverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.— 
■El Presidente, José María Ruiz Manen i,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección cíe la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.762, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. José Molina Zaragoza y don 
Francisco Palomo Márquez, proceden
te del Juzgado de Málaga, acordó re
solverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando, en su lugar, que se 
fije la renta en. 117 pese las.

Madrid, 29 de Diciembre de 1S52.— 
El Presidente, José María Rula Masen!.

Visto per la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión ¡mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.763, sobre revi
sión de'renta de finca rústica, seguido 
entre D. Ángel Sánchez y otros y don 
Evencio Sánchez, procedente del J u 
rado dé^Taíavera de la Reina, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del
Ribo recurrido .
• Madrid, 20 de Diciembre de 1932.__
E.l P r  s s ¡ í.e i i i ., • > ere M aria Ru i z M n n e n ti

Visto po* i a a'ub se celó-i' < » «a M da 
líi Sección cío la Propiedad kM  
eMa Comisión ¡mixta arbitral egmcola 
ti«rccuvsn número 7,764, sobre revi

sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Sebastián Lucas y doña Nie
ves Domingo y otros, procedente del 
Juzgado de Madrid, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la renta en 
un 28 por 100 de la pactada.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.—• 
El Presidente, José María Ruiz Manen!.,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.765, sobre revi
sión de renta ele finca rústica, seguido 
entre D. José Matamoros y D. Juan Pé
rez de Guzrnán, procedente del Juzga
do de Glivenza, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo, decla
rando, en su lugar, se fije la renta en 
9.234 pesetas.

Madrid, 20 de .Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruis Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección dé la Propiedad rústica de 
esta Comisión ¡mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.786, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre doña Ana María Carboneb y 
otros y D. Agustín Vírgili y otros, pro
cedente del Juzgado de Muía, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando en su lugar que se 
fije la renta para Andrés Gil Vidal y 
Fulgencio López en 44,50 pesetas la 
tahulla, y a los demás recurrentes en 
66,59 pesetas tahulla.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

\ is to  por la Subsección cuarta de 
la Sección de .la Propiedad rústica de 
esta demisión -mixta arbitral agrícola 
el ̂  recurso número 7.800, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Gregorio Carrasco" y doña 
Bernardina Gómez, procedente deb 
Juzgado especial de Madrid, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José .María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta do 
la Sección de la Propiedad rústica do 
esta Comisión m ixtra arbitral agrícola 
el recurso número 7.799, sobre rev i
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Ignacio García y doña Bien
venida Baró, procedente del Juzgado 
especial de Madrid, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

 ̂ Madrid, 21 -de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto .por la Subsección cuarta de 
ja Sección de la Propiedad rústica de

esta Comisión m ixtra arbitral •>/ * ’ (a 
el recurso número 7.738, sobre imi* 
sión de renta de finca rústica, seg; Jo  
entre D. Gregorio Carrasco y D. Vfi jI  
Zamorano, procedente del Juzgado es-» 
p ed a l de Madrid, acordó resolverla; 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1382.; 
El Presidente,. José María Ruiz Ma-» 
není.

Visto por la Subsección cuarta dé 
la Sección' de la Propiedad rúsFca de 
esta Comisión m ixtra arbitral agríe a <X 
el recurso núnieio 7.797, sobre r ^  
sión de renta de ñuca rústica. s g. 
•entre -D. Santos Soria y D. Juan Gur-< 
cía, procedente ¡d-el Juzgado m.x ..1 
de.M adrkp acordó resolverlo ccn l /.a, 
fecha, como sigue: .

Que procede revocar el fallo re cu-, 
rrido, declarando en su lugar que s$ 
fije la renta en 410 pesetas. ■

Madrid, 21 »de Diciembre de 1932^ 
El Presidente, José María Ruiz M:h 
n e iit

Visto por la Subsección primei a do. 
la Sección de la Propiedad nísífea de, 
esta Comisión m ixtra arbitral agrícola 
el recurso número 6.942, sobre revi* 
sión de renta de finca rústica, seguí de*: 
entre D. Ignacio Muñoz García y doil 
Venancio Lucero, procedente del Juz*« 
gado de Toro, .acordó resolverlo con 
esta fecha, corno sigue:

Que procede revocar el fallo apela-» 
do, fijando la renta en dos fanegas y. 
nueve celemines.

. Madrid, 21 de Diciembre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección cuarta 
la sección de la Propiedad rustico dé 
esta Comisión m ixtra arbitral agríe oí sé 
el recurso número 7.798, sobre revi-, 
sión de ren ta  de finca rústica, seguídq; 
entre D. Celedonio Gómez Mata y d o f 
na Asunción Bucero, procedente dej 
Juzgado especia] de Madrid, acordó 
resolverlo con esta feúcha, como sigue:!

Que procede la coiifinnación del 
fallo recurrido. '

Madrid, 21 ide Diciembre (le 1932, 
El Presidente, Jo sé ' María Ruiz Ma
nen!. .

Visto por la Subsección cuarta dd 
la Sección de la Propiedad rústica de; 
esta Comisión m ixtra arbitral agrícol^ 
el recurso número 7.795, sobre revi-*; 
sión de renta de finca rústica, seguido! 
entre D. Santiago Carrasco y D. Luiáí 
García, procedente del Juzgado espe* 
eial de Madrid, acordó resolverlo coiíl 
esta fecha, como sigue: 1

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido. ' ?.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Ma-» 
nent. , ;

Visto por la Subsección cuarta dé; 
la Sección de la Propiedad rústica deí 
esta Comisión m ixtra arbitral agrícola’ 
el recurso número 7.793, sobre •revi* 
sión de renta de finca rústica, seguídd
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ntre D. Emiliano Brea y ¡doña Isidora 
larcía, procedente del Juzgado espe- 
ia l de Madrid, acordó resolverlo con 
ola fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
alio recurrido.

Madrid, 21 -de Diciembre de 1.932. 
il Presidente, José María Ruiz Ma- . 
lent.

Visto por la Subseceión cuarta de 
a Sección de la Propiedad rústica de 
isla Comisión m ixtra arbitral agrícola 
d recurso número 7.792, sobre revi- 
don de renta ¡de finca rústica, seguido 
¡ntre D. Juan iPablo Herradas y D. José 
fuentes González, procedente del Juz
gado especial de Madrid, acordó re
solverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
nllo recurrido.

Madrid, 21 '-de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María -Ruiz Ma- 
lent.

Visto por la Subseceión cuarta de 
[a Sección de la Propiedad rústica de 
*sta Comisión m ixtra arbitral agrícola 
si recurso -numero 7.7.91, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
mtre doña María Gutiérrez y D. Moi
sés Díaz Sánchez, procedente -del Juz
gado de Piedrahite, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación -del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 ¡de ..Diciembre de ,1932. 
El 'Presidente, .José María -Ruiz Ma
nen t.

Visto por ,1a Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad .rústica de 
esta Comisión m ixtra arbitral agrícola 
el recurso número 7.788, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Dionisio Mínguez y otros y 
¡doña Eufrasia Martín y oíros, proce
dente del Juzgado de Gastrojeriz, 
acordó resolverlo con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la - confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 ¡fie Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz 'Ma
nent.

Visto por la Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad rustica de 
esta Comisión m ixtra arbitral agrícola 
el recurso número 7.785, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Amallo Pérez y doña Felicí
sim a Calleja, procedente del Juzgado 
de Gastrojeriz, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que. procede la  confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 tde Diciembre de 1932. 
.El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!. V-

V isk rp o r la Subs.ecHón cuarta de 
la Sección de la ProiA ‘da*-' ' úslimi de 
■esta Comisión mixtra arlum-d agrícola 
¡el̂  recurso número 7.78G «r' revi
sión de renta de finca rús.A ,.} aguido 
'entre D. Aurelio del Grado Villa y do
ña Victoriano Martín, proceder-fe del 
Juzgado 'de Castrojeriz, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 tde Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.783, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Urbano Arenas y D. A til-ano Va
rona, procedente del Juzgado de Cas
trojeriz, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recurri
do declarando en su lugar que se fije 
Ja rebaja de la renta ¡en un 25 por 190.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.782, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Elíseo Rodríguez y D. Afilian o 
Varona, y procedente del Juzgado de 
Castrojeriz, acordó resolverlo con esta 
fecha, como signe:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—-El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.781, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Narciso Maestro y D. Juan Gar
cía Mejía, procedente del Juzgado de 
Gastrojeriz, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido .declarando en su lugar que se 
fije Ja rebaja de la renta en un 25 
por 100.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subseceión cuarta de 
lia -Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
e l recurso -número 7.780, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Isidro Calleja y D. Gabriel Mi
guel Cuesta, y procedente del Juzgado 
dé Castrojeriz, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 

i esta Comisión mixta arbitral au ríce Ir 
; el recurso número 7,779, s isiór
! de roa la de finca rúatva * r  o en- 
; tre D, .Quirico Ruiz y'be V V ría 3 
¡ otros, procedente del Juzgano cío Caí 
• trojeriz, aeordó resolverlo con esta fe 
1 cha, como sigue:
i . . Q ue procede revocar el fallo recurrí 
s -do declarando en su m ear ene se- ixi¡

la rebaja de la ren ta  en un 25 por 10$ 
de la pactada.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, Jcsé María Ruiz Manen!. A

Visto por la  Subseceión cuarta do 
la .Sección de la Propiedad rústica de' 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.778, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Fructuoso Pastor y doña Sofía 
Cabia, y procedente del Juzgado de 
Gastrojeriz, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, .21 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, !osé María Ruiz Manent.

Visto por la Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión ¡mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.777, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Marcelo Gómez y D, Cesáreo 
Infante, precedente del Juzgado de 
Castrojeriz, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subseceión cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión ¡mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.776, sobre revi
sión de ren ta  de finca rústica, seguido 
éntre D. Valentín González y D. Ama
deo Alameda Beltrán, procedente del 
Juzgado de Castrojeriz, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la 'ren ta  en un 
19 por 100.

Madrid, 21 de Diciem bre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subseceión cuarta dt 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión ¡mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.775, sobre revi
sión de renta de finca rústica* seguido 
entre D. Manuel Lara y otros y don 
Francisco Gallego, procedente del Juz
gado de Gastrojeriz, acordó resolverlo 
con esta fecha, corno sigue: 
f Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando, en su lugar, la fija
ción de la rebaja en un 30 por 100 dt 
la renta pactada.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manent

Vi G 1 ̂  . T 1 a Subsecció n 01 ¡ arta di 
la Sección de la Propiedad rústica de 

, esta (om isión ¡mixta arbitral agricoh 
el recurso número 7.774, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Belarmino Sánchez y  D. Ma
nuel Alonso, procedente del Juzgado 
de Oviedo, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue: #

Que procede revocar 1a sentencia
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■currida, fijando la rebaja de la renta 
en un 30 por 100 de la pactada,

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.773, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Emilio Suárez y doña Concep
ción Ulloa, y procedente del Juzgado 
-de Gijón, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigu e:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—* 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección -cuarta de 
¡a Sección de la Propiedad rústica de 
asta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.771, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
¡entre D. Joaquín Alvarez y doña María 
de, los Ríos, procedente del Juzgado 
de Gijón, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do fijando la rebaja de la renta en un 
25 por 100.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—  
,6] Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
tai Sección de la Propiedad rústica de 
£sta Comisión m ixta arbitral agríco
la el recurso número 7.770 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
éntre D. Silvestre Aceban y doña Ma
ría de los Ríos, procedente del Juzga
do de Oviedo, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela-

{o, rebajando la renta en un 25 por 
[)0 de la pactada.
Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—• 

ll Presidente. José María Ruiz Ma
ten!.

Visto por la Subsección cuarta de 
a Sección de la Propiedad rústica de 
ista Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso n-úmero 7.769 sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre D. Faustino Vigil y doña 
María de los Ríos, procedente del 
Juzgado de Gijón, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede confirmar la senten
cia apelada.

Madrid, 21 de Diciembre de 1933.—  
El Presidente, José Maiía Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección cuarta de 
a Sección de la P ropiedad rústica de 
ñsta Comisión mixta arbitral agríco
la, el recurso número 7.819 sobre re 
misión de renta «d-e finca rústica segui
do entre doña Encarnación López Alo- 
fra y D. José García, procedente del 
Jure do de Zaragoza, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue :

Que procede revocar la sentencia, 
fijando k  re baja de la renda en un 20 
jpor 100.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.

El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.818 sobre re
visión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Ferroñes y ocho 
más y 1). Manuel Alvarez Bohorques 
y procedente del Jurado de Albania 
de Granada, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como s ig u e:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.835 sobre re
visión de renta de finca rústica se
guido entre D. Angel Barra y otros y 
D. José Azlor y procedente del Jura
do de Zaragoza, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.834 sobre re
visión tde renta de finca rústica, segui
do entre D. Juan Carrillo y otros y 
D. Ejecución Fray Juan Gebrián, pro
cedente del Jurado de Zaragoza, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como 
sigu e:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Diciem bre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.833 sobre re
visión de renta de finca rústica, segui
do entre el Presidente de la Asocia
ción de Ganaderos de Zuera y el Ayun
tamiento dé Zuera, procedente del Ju
rado de Zaragoza, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigu e:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección cuarta de
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.832 sobre re
visión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Manuel Alcay y doña Isi- 
dra Andrés, procedente del Jurado de 
Zaragoza, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, reduciendo la renta en un 20 
por 100 de la pactada.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.

El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
■esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.831 sobre revisión 
de renta dé fisca rústica seguido entre 
D. Miguel Amadón y D. Juan Badla, 
procedente del J u r a d o . de Zaragoza, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo sigue:

Que procede revocar la sentencia, fi
jando la participación del propietario 
en un 37,50 por 100, y al colono en* 
62,50 por  100 de los frutos.

Madrid, 22 de Diciembre de — 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm. 7.829 sobre revisión de 
renta de finca rústica seguido entre 
D. Antonio Blanco y otros y doña Eli
sa Martínez del Campo y otras, pro
cedente del Juzgado de Málaga, acor
dó resolverlo, con esta fecha como si
gue:

Que procede revocar el fallo recurri
do, acordando que Antonio Blanco sa
tisfaga la renta de 244,32 pesetas; Lá
zaro Blanco, 122,16 pesetas; Juan Ro
dríguez. 172,58 pesetas; Salvador Gó
mez, 1.Ó10 pesetas; Francisco Martín, 
355,18 pesetas; Manuel Ñoñez, 324,22 
pesetas; Juan Cortés, 640,46 pesetas; 
Salvador Moreno, 244,32 pesetas; Fran
cisco Moreno, 530 pesetas; Francisco 
Cortés, 122,16 pesetas; Nicolás Fernán
dez, 635,66 pesetas; Alonso Martín, 
122,16 pesetas; Cristóbal Vega, 172,58 
pesetas, y  Rafael Díaz, 122,16 pesetas.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nan t.

Visto .por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.827, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Gregorio Claro Campos y el 
Sin dios to Agrícola Católico, y proce
dente del Jurado de Alcántara, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Mament,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.826, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Damián Hernández y D. Tomás 
de Sande, procedente; del Jurado de 
Alcántara, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue!

Que procede se revoque el fallo re
currido declarando en su lugar que se 
fije la renta en 355 pesetas.
* Madrid, 22 de Diciembre de 1932.—ffl 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica dm
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,esfa Comisión mixta a rb itra l agrícola 
el recurso número 7.824, sobre revisión]; 
<]8 reala de finca rústica, seguido en
tre D. Lorenzo Clavel y doña Josefa 
Sevilla, y procedente del Jurado de 
Alcántara, acordó resolverlo con esta 
¡fecha, com o -sigue:

One procede la confirmación del fa
llo'-recurrido.
• Madrid, 22 de Diciembre de 1832.—El 
presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Sub sección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.836 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Miguel Anadón y otros y don' 
Román López, .procedente del Jurado 
de Zaragoza, acordó resolverlo, con 
est.i fecha, como signe:

Que procede la con firme ció n del fa
llo recurrido,

Madrid, 22 de Diciembre de 1332.— 
El 'Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

Visto por la Subseoció-n cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.837 sobre revi
sión de renta de linca rústica seguido 
entre D. Manuel Diloy y otros y don 
Francim*^ Pascual, procedente del Ju
rado -do i  magozía, acordó resolverlo, 
con esta fecha, cómo sigue:

Que procede revocar -el fallo recu
rrido, fijando la participación clel pro
pietario en el 45 -pb.r 100 de los fru
tos.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección coarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.838 sobre revisión 
de renta de linca rústica .seguido en
tre D. Pascual Gando Fuertes y don 
José Aznor, procedente de]. Juzgado de 
Zaragoza, acordó resolverlo, con es!a 
íeelm? como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid,'22 de Diciembre de 1932,—  
El ‘Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Sub sección cuarta de 
ia.Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7,839 sobre revi
sión. de renta de finca rústica seguido 
entre I), Paulino García y otros y don 
Juan Francisco Murillo, procedente 
del Jurado de Zaragoza, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue: 

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 
El (Ptesidente. 'José María Ruiz Ma- ■ 
neni.

'Visto por la Subseccion cuarta de 
a Sección de la Propiedad rústica de 
ista Comisión mixta arbitral agrícola 
d recurso número 7.840 sobre revisión
g  renta ¡de finca rditica seguido. :ejx- <

........

iré D. Angel Gimeno y doña Manuela 
Allustande, procedente del Jurado de 
Zaragoza, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido , fijando la renta en 500 pesetas.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.—- 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subseccion cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.817 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Máximo Guillen y doña Ama
lia Góngora, procedente del Juzgado 
de Zaragoza,- acordó resolverlo, con 
esta fecha como sigue:

Que procede revocar el Jallo, decía-' 
rundo en su lugar .que se fije la parti
cipación del propietario en un *45 por 
100 de los frutos.

Madrid, 23 de Diciembre *de 1932.—■ 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subseccion cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
está Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.823 sobre revi
sión de-renta de finca rústica seguido 
entre D. Eduardo de San de y D. Mo
desto Navarro, procedente “del Jurado 
de Alcántara, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.-— 
El ¡Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

“ 7
Visto por la Snbsección cuarta de 

la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.822 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D, Constantino García Áioinso y 
D. Manuel Flores y o tros/’procedente 
del Jurado de Alcántara, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 23 dp Diciembre de 1932.—■ 
El (Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Vis lo por la Sub sección cuarta, de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.821 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Constantino García Alonso y 
D, Policarpo Porras, procedente del 
Jurado de Alcántara, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la renta en 
un 25 por 100 de la pactada.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— 
SI (Presidente, Jos? María Ruiz Ma-, 
nen!. '

Visto por la Súbsección cuarta de 
[a Sección de la Propiedad rústica de 
*sta Comisión m ixta arbitral agrícola 
ú  recurso número 7.820 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
m tre D. Matías Marco Rodríguez y 
9, Pablo Burgos, procedente del Jura

do de Alcántara, acordó resolverlo* 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando en su lugar que^ se 
reduzca la renta a la cantidad de 725 
pesetas.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Maz
nen!.

Visto por la Subseccion cuarto de’ 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.841 sobre revi
sión de reinta de finca rústica seguid® 
entre D. Luis Larroca Gimeno y la se
ñora viuda dé Jordán de llrríes, pro* 
cedente del Jurado de Zaragoza, acor-» 
dó resolverlo, con esta fecha, como» 
sigue :

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la-renta en 
un 15 por 100.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma-; 
ne ni.

Visto por la Snbsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.842 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre-B. Ignacio Pérez Cimorna y don 
Mariano Lasbuerta-s, procedente del 
Jurado de Zaragoza, acordó resolver*" 
lo, con esta, fecha, como sigue :

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—u 
El Presidente,' José María Ruiz Max 
neniv í

Visto por la Sub sección cuarta é T  
la Sección de la Propiedad rústica \  f  
esta Comisión mixta arbitral agríe .1 5 
el recurso número 7.343 sobre, re v i
sión de renta de finca rústica seguid# 
entre D, Pablo Beilen Asín y otros y 
la señora viuda de Roda, procedente 
del Jurado de Zaragoza, acordó* resol* 
verlo, con esta fecha, como sigue :

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—í 
El (Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Sub sección ciuu ts de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.844 sobre revi-i 
sión de renta de finca rústica seguido 
entre X). Alberto Sauz Lázaro y otros 
y doña Ir ene Fraile, procedente del 
Jurado de Zaragoza, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar la sentencia, 
fijando La rebaja de ia renta en un 2$,- 
por 100 de la pactada.

Madrid, 23 ele Diciembre de 1932.—' 
El Presidente, ,Jq^é María Ruiz 'Ma
nen t. -

Visto por la Snbsección cuarta dé . 
a Sección de la Propiedad rústica de 
?sta Comisión mixta arbitral agrícola 
ú  recurso número 7.847; -sfih: • . » - 
dón de reala de finca rúsüc ' ma ■ m 
mtre D, ú -^ucl Cordero A Iva1 . $ 
)tros y Z .  n'mx'! Manzanares fierre,.
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• ro, procedente del Juagado de Málaga, 
acordó resolverlo, con esta fecha, como 
“ligue:

Que procede la confirmación del 
Jallo .recurrido.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—
, El ¡Presidente, losé  María Ruiz Ma
úlle ni.

\ Visto por la Subsección -cuarta- de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
'esta Comisión mixta arbitral agrícola 
leí recurso número 7.753 sobre revi- j 

de renta de finca rúsíicia seguido 
entre D, Antonio Isidro Ruiz y D. Ma- 
hiiefi de la Torre, procedente del Juz
gado de Hellín, acordó resolverlo, con \ 

' esta fecha, como sigue:
Que procede revocar la sentencia 

-por lo que respecto a Antonio Isidro,
’ a quien se Je rebajará el mismo tanto 
, por ciento fallado para los demás que 
iráeevinieren en el juicio ia- que se re- 

; fie re.
• Madrid, 23 -de Diciembre de 1932.—  

|RI (Presidente, José María Ruiz Ma
in en f,

Visto por la Subsección cuarta de 
lia Sección de da Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
,el recurso número 7.754 sobre revisión 
Ida renta de finca rústica seguido en
tre D. Alberto Gómez y otros y doña 
/Amparo Rodríguez, procedente del Ju- 
.¡rado de Alcántara, acordó resolverlo, 
con esta fecha, com o sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la renta en 56.500 pe se
das,

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—  
21 ‘Presidente, José María Ruiz Má
tale nt.

tfislo por la Subsección cnarta de 
H  Sección de la Propiedad rústica de 
¡esia Comisión mixta arbitral agrícola 
|el recurso número 7.755 sobre ¡revi
sión de renta de finca rustica seguido 

„ entre l'K Felipe Cortés y B. Antonio 
4 .Gallego, procedente del Junado de Al- 
l cántara, acordó resolverlo, eo¡n¡ esta 
j fecha, como sigue.;

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la renta en 12 fanegas 

: de trigo.
Madrid, 23 de.Diciembre de 1932.—  

..'El ipresi dente, José .María Raíz Ma-- 
peni,

\ Lo poi la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.732 sobre revi- 

! '¡sióii de renta de finca rústica seguido 
entre D. Manuel Fernández Seva y 
otros y D, José Miguel Almodóyar, 
procedente del Juzgado de Hellín, 
.acordó resolverlo, con esta ¡fecha, co- 

. ¡nao .sigue: ** .
Que procede revocar el fallo apela- 

 ̂do, fijando que las rentas que han de 
ps&ar los colonos sean las siguientes: 
•Hernández, 13Q50 pesetas; Vergara, 
¡lü2 ; Rosendo Llórente, 138,50; Pu- 

¡\che, 217,25 ; Gómez, 138,30; Juan An- 
llorúo L o r e n t e ,  226,85; Carretero,

' ¡¡FíM,60; Martínez £09,07; Bledo, 152; 
4V>uhia, 174,08; Sánchez, 116180 v 
frv .Mi, 203,87.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—  
El ¡Presidente, José María Ruiz Ma
nen t.

Vísío por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.743 sobre (revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. José Fernández Jiménez y 
D. Isidro López Arguelles, procedente 
del Juzgado de Albania de Granada, 
acordó resolverlo, con  esta fecha, co 
mo sigue:

Que procede la confirmación de'l 
fallo recurrido. .

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por Ja Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.745 sobre revi-' 
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Luciano Segovia Rodríguez y 
D.. José Martín Fernández, procedente 
dc-1 Juzgado íde Albania de Granada, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co 
mo sigue:

-Que procede revocar el fabo recu
rrido, fijando la renta en '2.331 pese
tas.. '

Madrid, 23 de Diciembre de 1022. 
El Presidente, José María Padz Ma
nen i.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.746 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Pedro Valero Carretero y 
otros y D¿ Jenaro Ladrón de Guevara, 
procedente del Juzgado de Hellín, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando en su lugar se fije 
la rebaja de la renta en un 15 por 100, 
siéndoles imputables las cantidades 
consignadas y percibidas por los due
ños.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso, número 7.747 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Francisco Mascuñán y doña 
Encarnación García, procedente del 
Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, 
con esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!, .

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rustica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.748 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Diego García Peña y  otros y 
doña Consuelo López Ladrón de Gue
vara, procedente del Juzgado de He

llín, acordó resolverlo, con esta fecha, 
-como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando en un 20 por 100 la re-, 
baja de la parte de renta co-rrespoiiQ 
diente a la tierra, y en los que no se 
hace distinción el 15 por 100 de la lo-, 
talidad.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José -María Ruiz Ma
ne nt.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta 'Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.749 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Juan Garrido Morcillo y otros 
y D. Gabriel Rodares Losa, proceden
te del Juzgado de Hellín, acordó re
solverlo, con esta fecha,--como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido

Madrid, 23 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!,

Visto .por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica <de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.750 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre “I). Amador Fernández y otros 
y doña Elvira Gano y otros, proceden
te del Juzgado de Hellín, acordó re
solverlo, con esta fecha, como .sigue:

Que procede confirmar la sentencia 
en cuanto a Juan García, Mariano Vi- 
llena, José Díaz, José Martínez, Miguel 
Bleda y Amador Hernández por la fin
ca de regadío, así como también a 
Juan Muñoz, y revocarla con respecto 
a los demás, fijándose la renta a Ama
dor Hernández por el secano, cereal 
y olivos en 959 pesetas; la de Flores 
en 3.590 pesetas y se rebaja a los ¡de -1 
más un 15 por 100 de la que satis fa
gan.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, Je sé María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.751 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Pedro Bleda Jiménez y otros 
y  D. Francisco López Toledo y otros, 
procedente del Juzgado de Hellín, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo sigue:

Que se revoque la sentencia en cuan
to a Carretero, y se fija lia rebaja para 
ambos arrendatarios en el 15 por 100 
de la renta pactada.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José Marx T . v . H  Ma
nen!.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Com isión. mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.752, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido, 
entre D. Pedro llamón ¡Mancebo y don 
Juan Planes Martín, procedente del 
Juzgado de Hellíti, acordó resolverlo 
con esta Pecha, como sigue :

Que procede reypear el fallo t o m ?
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árido, fijando la 'rebaja de la renta en 
ei 15 por l'OO de la pactada.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—
Presidente, José María Ruíz Mane ni. '

Visto por la Subsección primera de
üa Sección de la Propiedad rústica de 

"esta 'Comisión- mixta, arbitral agrícola 
..•'■¡el recurso número 7.067, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre B. José Tort y otros y IX Juan 

•'Gilí y otros, procedente del Juzgado 
vlde* Manresa, acordó resolverlo con 
-esta lecha, como sigue:
/ Que procede revocar el fallo apela
ndo en ios expedientes 2, 51 y 52, íijan- 
ydo una rebaja del 20 por 100; confir
mando el fallo en los restantes.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica'-de 
esta Comisión mixta, arbitral -.agrícola 
el recurso números 7.845, 7.846 y 
7.852, sobre revisión de renta de finca 
rústica, seguido entre D. Manuel Gen- 

¡ ¡zar *Ezqu erra y otros y D. José igna- 
% io  Cavero, procedente del Jurado de 
{Zaragoza, acordó resolverlo con esta 

' ; lecha, como sigue:
Que procede revocar el fallo recu- 

.ir id o , lijando la rebaja de la renta en 
’ íun 25 por 100 de la pactada. .

Madrid, 24 de Diciembre de 1932.—
I El Presinenie, José María ítiúz Manent.

Visto por la Subsección primera de 
' la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 

: el recurso número 7.152, sobre revi
s ió n  de renta de finca rústica, seguida 
; entre D. Juan Girbau y oíros y don 
1 José Margena!., procedente del Juzga

do de Tarrasa, acordó resolverla con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación, del 
faliq recurrido.

Madrid., 24 de Diciembre de 1932.—
: El Presidente, José María Ruiz Manent

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
¡eb recurso número 7.772, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 

Jentre D. Manuel García y otros y don 
hJulián Suárez Xnclán, procedente del 
¡Juzgado de Oviedo, acordó resolverlo 
Icón esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
b r id o , y que se fije la rebaja de la 
|renta en un 2o por 100 para los dos 
bcolonos.

Madrid, 25 de Diciembre de 1932.—
: El Presidente, José María Ruiz Manent.

:#>• ¡Visto por la Subsección primera de 
Ja  Sección de la Propiedad rústica de 
jesta Comisión mixta arbitral agrícola 
ygj recurso número 6.939, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
fcntre D. Juan José García Santos y 
9*. Al u^ ^ ^ r^ía^P.roc:edente del Ju-' ¡

rado de Jerez de la Frontera, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo, fijando 
la renta en 50.000 pesetas.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitra; agrícola 
el recurso número 6.935, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. José Ruiz Ortega y D. Anto
nio Molina Milla, procedente del Ju
rado de Fueteovejuna, acordó resol
verlo 7tcon esta fecha, como sigue: •

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando la rebaja , en un 25 por 
100, debiendo computarse en esta re
baja, y  por consiguiente, -desaparecer 
las dos pesetas por fanega que el de
mandante abona al subarrendador en 
concepto de prima o sobreprecio.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932.—- 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.943, sobre revi
sión de¡ renta de finca rústica, seguido 
entre D. Julián Cepeda Montero y 
doña Jacoba Pérez, procedente del 
Jurado de Don Benito, acordó resol
verlo con esta fecha, com o sigue:

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando la rebaja de la renta en 
un 25 por 100.
. Madrid, 30 de Diciembre de 1932.—  

El Presidente, José María Ruíz Manent,

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.127, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entré doña María Luisa Lloréns y 
otros y doña Eugenia Escobar y otros, 
procedente del Jurado, mixto de Cór
doba, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigu^|

Que procede la confirmación del 
fallO' recurrido.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.084, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Miguel Castilla López y otros 
y el Ayuntamiento de Quesada, pro
cedente del Juzgado de Cazorla, acor
dó resolverlo con esta fecha, com o si
gue:

Que procede la -confirpiación del 
fallo recurrido.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección primera de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícóla

el recurso número 6.934, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Santiago Sánchez Verdugo y  
D. Darío Montoya, procedente del Juz
gado de Ocaiia, acordó resolverlo con  
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932.—•' 
El Presidente, José María Ruiz Manent

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.731, sobre revi
sión de renta de -finca rústica, seguido 
entre D» Antonio Pérez Onrubia y 
oíros y I). Matías Montero, procedente 
del Juzgado de Hellin, acordó resol
verlo con esta-fecha, como sigue:

Que procede la -confirmación del 
fallo- recurrido.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent,:

Visto por la Subsección cuarta dej 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.735, sobre revisión 
¡de renta de finca rústica, seguido cu
tre D. Pedro Glaramonte Estove y  
otros y los herederos de D. Joaquín 
Gallego, procedente del Juzgado dti) 
He-liín, acordó resolverlo con esta fe
cha como sigue:

Que procede revocar el fallo en el 
sentido de ¡rebájar el 23 oor 100 parí 
el primer reclamante y el 25 por 10Í 
para los restantes.

Madrid, 2 de Enero de 1933.—Eí 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta dd 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.733, sobre revisión., 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Esteban Sánchez Tevar y otros 
y D. Antonio Pinar Pastor, proceden
te del Juzgado de Hellíin, acordó re
solverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido rebajando la renta en um 35 por, 
100 de la pactada.

Madrid, 2 de Enero de 1933.—Ei 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección- de la Propiedad rústica de, 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.207, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Juan Manuel Ubeda y D. Isido
ro del Campo Garrido, y procedente: 
del Juzgado de Puebla de Alcocer, 
acordó resolverlo con esta fecha, co-í 
mo sigue:

Se confirma el fallo recurrido con¡ 
reserva de acciones al propietario por¿ 
el incumplimiento que alega de cláu
sulas contractuales.

Madrid, 18 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent, r

Visto por la Subsección quinta dd 
la Sección de la Propiedad rustica dfc



1308 16 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 47

tsta Comisión mixta arbitral agrícola 
él recurso número 8.208, sobre revisión 
fie renta de i inca rústica, seguido en- 
Yre D, Narciso Ramos Zabala y don 
Pedro Caro y Martínez de Irujo, y 
procedente del Juzgado de Navalmoral 
de la Mata, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue:

Se revoca el fallo apelado y se fija 
la rebaja de la renta en el 30 por 100 
de la pactada.

Madrid, 18 de Enero de 1938,—El 
Presidente, José María Ruiz Man ent.

Visto por la Subs-ección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de. 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 3.209, sobre revisión 
de renta de linca rústica, seguido en
tre D. Doroteo Bravo y otro y don 
Silvestre' y Valentín Muñoz, y proce
dente del Juzgado de Navalmoral de 
la Mata, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigue:

Que la renía que ios subarrendata
rios tienen que pagar a Silvestre y Va
lentín Muñoz sea igual a la que en 
proporción al terreno ¡subarrendado 
¡tengan éstos que satisfacer a la Pro- 
.piedad, y cuya cantidad -deberá deter
minarse por el juzgado en ejecución de 
sentencia.

Madrid, 18 de Enero -de 1983.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Víalo por la quinta de
•1a Sección de la Proj; cl a rústica cíe 
esía Comisión mixta agrícola,
ei recurso número. sorre revisión
de renía de ñuca rústica, seguido en
tre D. Bruno Alvarcz Estrella y doña 
Clemencia Ramírez de Saavedra, y pro
cedente del Juzgado de Alcalá de He
nares, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigue: /a

,Se revoca el fallo y se fija la rebaja 
en un 35 por loó de la renta pactada.

•Madrid, Í8 de Enero de 1933.— El 
Presidente.. José María .Ruiz Manent.

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
¡esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.212, sobre revisión 
de renta ido finca rústica, seguido en
tre D. Fernando Flores y D. Joaquín 
Viñeta, y procedente del Juzgado de 
Almendralejo, acordó resolverlo con 
esta.fecha, como sigue:

Se revoca el fallo y se fija la rebaja 
en un 85 por íúO de la renta pactada.

.•Madrid, 18 de Enero de 1983.— Ei 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto po:1 la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.213, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en- 
tre^ D. Melchor Alcántara y otro y 
dona Josefa Fernández Guerra, y pro
cedente del Juzgado de Almendralejo, 
acordó resolverlo con esta fecha, como 
signe:

be revoco e! fallo fijan-do la rebaja 
en el lo por 100 de ía renta pactada.

Madrid, IB de Enero de 1933.—-El 
Presidente. Jp^ó María Ruiz Manen tJ •

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.220 sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Eugenio Sánchez Lucas y doña 
Petra Batuecas Santibáñez, y proceden
te del jurado de Coria, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Se revoca el fallo fijando la rebaja 
en el 30 por 100 de la renta pactada.

Madrid, 18 de Enero de 1938.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subseeción quinta' de 
la Ser-clon de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta' arbitral agrícola 
el recurso ¡número 8.221, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Juan Martín y oi.ro y la Comi
sión administradora de la Dehesa de 
Arriba, y procedente d-el Jurado de 
Coria, acordó resolverlo con esta fe 
cha, como sigue:

Se revoca la sentencia apelada fijan
do la rebaja en un 30 por 100 de la 
renta pactada.

Madrid, 18 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esía Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.231, sobre revisión 
de renta »de finca rústica, seguido en
tre D. Terencio Nieto y otros y D. A l
berto Recaudo Herrero, y procedente 
del Juzgado de Zamora, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 18 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz. Manen!.

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
■esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.152, sobre ¡revisión 
de renta de linca rústica, seguido en
tre D. José Hernández y otro y  doña 
Rosario Jiménez y otro,- y procedente 
del juzgado de Rellín, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Confirmar el fallo en cuanto a José 
Hernández y Antonio González, y  re
vocar el fallo en cuanto a Juan Sán
chez, fijando la rebaja en este caso del 
5 por 100 de la renta pactada.

Madrid, 18 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.153 sobre revi
sión de renta de finca rústica/ seguido 
entre D, Rafael González y D. Alonso 
Sánchez, procedente del Juzgado de 
Hellín, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Confirmar el fallo apelado.
Madrid, 18 de Enero de 1933.— El 

Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por \p Subseeción quinta de 
la • Sección de la Propiedad rústica de

esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.154 sobre rev i
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Basilio Rubio y otros y don 
Fernando Reinado, procedente del 
Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede confirmar el fallo en 
cuanto a Rafael Villena (2ú y 3.°) y  
revocarlo en cuanto a los demás, fijan
do la rebaja del 32 por 100 en Basilio 
Rubio y el 40 por 100 en Juan Manuel 
Ramos.

Madrid, 18 de Enero ele 1933.— El 
Presidente, José- María Ruiz ManenL

<• _ _  _

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica ele 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.155 sobre rev i
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Abdón Ortiz y otro y  D. Je -c 
Serra Cortés, procedente del Juzgado 
de Hellín, acordó resolverlo, con e:v’ .\ 
fecha, como sigue:

Que procede revocar la sentencia 
apelada, fijando la rebaja en el 33 p ;• 
100 de la renta pactada.

Madrid, 18 de Enero de 1935, Pí 
Presidente, José María Ruiz Mane-d.

Visto por la Subseeción quinta 
la Sección ¡de la Propiedad rústica a • 
esta Comisión mixta arbitral agríe:- ! 
el recurso número 8.158 sobre rev i
sión de renta de finca rústica, seguí úo 
entre D. José García y otros y do - 
Francisco Jiménez, procedente c r i 
Juzgado de Hellín, acordó resolver-,, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede confirmar el fallo c 
lado, excepto en cuanto al contrato 
José Huedo, que deberá satisface 
subarrendador, Francisco Jim 
igual cantidad que éste abona ai ; 
pietario, y  cuya cantidad se fijara 
ejecución de sentencia, sin que la 
baja que así resulte pueda ser niri; 
inferior al 15 por 100 de lo acoró > 
por el juzgado.

Madrid, 18 de Enero de 1933 • 'A 
Presidente, José María Ruiz Mane,:;.

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.157 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Juan Miguel Espadas Pérez y 
los herederos de Tomás Pastor Milián, 
procedente del Juzgado de Hellín, 
acordó resolverlo, coq esta fecha, co
mo sigue:

Confirmar el fallo recurrido.
Madrid, 13 de Enero de 1933.— El 

Presidente, José María Ruiz Manent,

.Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.158 sobre revi
sión ¡de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Jesús Jiménez Sáenz y otros 
y D. Juan Alonso Villapadiema, pro
cedente del Juzgado de Hellíú, acordó 
resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo q c he
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do, fijando la rebaja en el 17 por 100 
de la renta pactada.

M adrid, 18 de Enero de 1933.— El
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección  quinta de 
la Sección  de la Propiedad  rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.159 sobre revi
sión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Juan Garrido y otros y don 
Jesús Vergara Coy, procedente del Juz
gado de Hellín, acordó resolverlo, con  
esta fecha, com o sigue:

R evocar el fallo apelado, fijando la 
rebaja del 30 por 100 respecto al 
arrendatario Juan Garrido y del 25 por 
100 para Juan Antonio Avia y Antonio 
Avia Catalán.

M adrid, 18 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto p or  la Subsección  quinta de 
la Sección  de la P ropiedad  rustica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.11>3 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Antonio M olina Navarro y 
D. José María Liñán Camacho, p roce 
dente del Juzgado de Carmona, acor
dó resolverlo, con  esta feca, com o si
gue:

Confirmar el fallo apelado.
M adrid, 18 de Enero de 1933.— El 

Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por la Subsección  quinta de 
la Sección  de  la P rop iedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.189 sobre revi-... 
son de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Manuel Baena y  D. Manuel 
González, procedente del Juzgado de 
Guadix, a cordó resolverlo, con  esta fe
cha, com o sigue:

Confirmar el fallo apelado.
Madrid, 18 de Enero de 1933.— El 

Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por  la Subsección  quinta de 
la Sección  d e  la P rop iedad  rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola 
e l, recurso núm ero 8.173 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Luis Díaz Martínez y  doña 
D olores Sánchez Sola, procedente del 
Juzgado de Hellín, acordó  resolverlo, 
con  esta fecha, com o sigue:

Confirmar el fallo apelado.
M adrid, 18 de Enero de 1933.~~É1 

Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto p or  la Subsección  quiiita de 
la Sección  de la P rop iedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso ¡número 8.174, sobre revi
s ión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Juan Jim énez Salm erón y  
otro y  doña D olores Sánchez y  ótra,J 
proceden te del Juzgado de H ellín, 
acordó  resolverlo con  esta fecha, com o 
s ig u e :

Se revoca el fallo y  se fija la rebaja 
üe|„/^ P ?r 1,00 de la renta pactada. I
^ M achia, 18 de Enero de 1932.— El j 

h-, José M aría ' Ruiz M anent ■

Visto por la Subsección  quinta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.175, sobre rev i
sión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Joaquín T orres Tevar y otros 
y D. Leandro López Ladrón de Gue
vara, procedente del Juzgado de He
llín, acordó resolverlo con  esta fecha, 
com o s igu e :

Que procede revocar el fallo apela
do acord an do : Prim ero. Una rebaja 
del 30 p or 100 respecto a Joaquín T o 
rres, E loy  A lfaro, Leandro Valeárcel, 
Juan Scher, Juan Martínez López y 
Juan T evar; entendiéndose d icha re
baja sólo en cuanto a las cantidades 
que abonan p or  las tierras, en lugar 
del doce que fija la sentencia. Segun
do. Rebajar el 35 p or  100 en lugar del 
diez y siete que se fija en el fallo en 
lo  que abonan p or las tierras Juan 
Cardos Cañete, Laureano Cano, Luis 
M oreno Iniesta y  Benito Carretero. 
T ercero. Confirmar el fallo apelado en 
cuanto a los actores Juan Bleda y  Juan 
V illaescusa; y  Cuarto. D evolver al Juz
gado el expediente para que requiera 
a P edro Jiménez Roldan, y los otros 
c in co  arrendatarios de D. R igoberto 
López a que se refiere el auto de 27 
de Mayo de 1932, para que designen 
el d om icilio  del prop ietario en el p la
zo de diez días, y si en d ich o térm i
n o  lo manifiestan, continué el ju icio , 
teniéndolos, en caso contrario, p or  de
caídos en su derecho, y  firme, p or  lo 
tanto, la sentencia apelada.

M adrid, 18 de Enero de Í9 32.— El 
Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por" la Subsección  quinta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.176, sobre revi
sión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Ramón Bleda y otros y  doña 
Matilde Izquierdo Ruiz, procedente 
del Juzgado de H ellín, acordó^ reso l
verlo  con  esta fecha, com o sig iie : 

Revocar el fallo apelado, fijando una 
rebaja del 17 p or  100 para todos los 
co lonos .

M adrid, 18 de Enero de 1932.— El 
Presidente, José María Ruiz M anent

Visto p or  la Subsección  quinta de 
la S ección  de la P rop iedad  rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.177., sobre revi
sión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Angel Bleda Caballero y otros 
y  doña Am elia y  Am paro López y  La
drón  de Guevara, procedente del Juz
gado de H ellín, acordó resolverlo con  
esta fecha, com o  sigue:

Se revoca el fallo, fijando la rebaja 
en el 20 p or  100, pero  solamente á los 
que acrediten en ejecu ción  de senten
c ia  que cultivan parcelas de la finca 
ob jeto  de las demandas,

M adrid, 18 de Enero de 1932.— El 
.Presidente,» José María Ruiz Manent.

Visto por la S ubsección  quinta de 
la  Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Cónfisión mixta arbitral agrícola  
e l recurso número 8.178, sobre revi
sión «ie re ron de finca rústica, seguido

entre D. Abel Coy Sánchez y  oíros f ,  
D. Enrique O chando López, proced en 
te del Juzgado de H ellín, acordó  re
solverlo con  esta fecha, com o sigue: 

Confirmando el fallo en cuanto a 
Juan Ruiz, David Cardas, Blas Fajar
do y  Antonio Pinar, revocando, fijan
do la rebaja del 45 por 100 de la ren
ta pactada en cuanto a M ariano Gó
mez Martínez, y del 35 p or  100 a los 
demás arrendatarios.

M adrid, 18 de Enero de 1932.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.180, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre doña E ncarnación  Molina y otros 
y  D. Joaquín Ladrón de Guevara, pro^ 
cedeníe del Juzgado de Hellín, acordó 
resolverlo con esta fecha, com o^sigue: 

Que procede  la confirm ación  del 
fallo recurrido.

M adrid, 18 de Enero de 1932.— Eí 
Presidente, José María Ruiz Manent<

Visto por la Subsección  quinta do. 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.181, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Leandro D elgado M aldonado 
y  D. Eliseo de la T orre, procedente 
del Juzgado de Puebla de A lcocer, 
a cordó resolverlo con  esta fecha, 
com o  sigue :

Que procede la confirm ación  de) 
fallo recurrido.

M adrid, 18 de Enero de 1932.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección  quinta d* 
la Sección  de la P rop iedad  rústica 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.192, sobre revfi 
sión  de renta de finca rústica, seguida 
entre D. Manuel Quesada García y dóii 
Manuel Cobo León, procedente del 
Juzgado de Guadix, acord ó  resolverlo 
con  esta fecha, com o sigue:

R evocar la sentencia apelada, fijan
do la rebaja del 40 p or  190 dé la ren
ta pactada.

M adrid, 18 de Enero de 1932.— El 
Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por la Subsección  quinta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola  
el recurso núm ero 8.101, sobre revi
sión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. A niceto Sáenz y  otro y don 
N icolás H ernández Gómez, p ro ce d e n 
te del Juzgado de Utrera, acordó  r e 
solverlo con  esta fecha , com o sigue: 

Que p ro ce d e  la con firm ación  del 
fallo recu rrido .

M adrid, 18 de Enero de 1932.— E! 
P residente, José María Ruiz Manent.

V isto p or  la Subsección qm;. 'a ue 
la Sección  de la Propiedad rústica fia 
esta Com isión m i x t a  arbitra] agrícola
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el recurso número 8.102, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Manuel Calero y otros y dou 
Juan Mariscal Chaves, procedente del 
Jurado de Trujillo, acordó resolverlo 
con  esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
¡fado recurrido.

Madrid, 10 de Enero de 1932.— El 
1P residen te, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección do la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.103, sobre re vi
sión-de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Francisco Bermejo Martín^ y 
X>, Fernando Navas, procedente del 
Jiícgado de Trujillo, acordó resolver» 
lo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, lijando la rebaja de la renta en 
vj 45 por 1ÜU de la pactada. A

Madrid, 19 de Enero de 1932.— El 
P r e s i d e n t e ,  José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección quinta de 
Ha Sección do la Propiedad rústica cié 
.eeia Comisión mixta arbitral agrícola 
e] recurso número 8.104, sobre revi- 
sien de renta de finca rústica, seguido 
•rcure D. Lorenzo Solano Gómez y don 
:Anionio Barrera Martínez, proceden» 
■le ó el Juzgado de Trujillo, acordó re
solverlo con esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirmación, del 
fallo recurrido,

Madrid, 19 de Enero de 1932.— £1 
(Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
lx  Sección ce la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.195, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre B. Ignacio García Carrillo y don 
Gaspar Vega Chacón, procedente del 
Juzgado de Albania de Granada, acor
dó resolverlo con esta fecha, como 
sMue:

Que procede la confirmación del 
¿M;o recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1932.— El
¿P restó ente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
es a Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.106, sobre revi- 
sien de renta de finca rústica, seguido 
cu;re D. Antonio Moles Martín e Hi
jos de Fermín Garrido Quintana, pro
cedente del Juzgado de Albania de 
Granada, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1932.— £1 
¿Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
e so  Comisión mixta arbitral agrícola 
ti recurso número 8.108, sobre- revi
sión de renta de finca rústica, seguido

entre D. Nicolás Millán y D. José Ma
ría Marqués Castillejo, procedente del 
Jurado de Córdoba, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 13 de Enero de 1932.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.109, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre I). Rafael Oliva y D. José María 
Marqués Castillejo, procedente del Ju
rado de Córdoba, acordó resolverlo 
•con esta Jecho, -como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1932.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.112, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre B. Gonzalo Aguado y doña Es
peranza Martín, procedente del Juz
gado de Alcalá de Henar es * acordó re
solverlo con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo y fijar 
; la rebaja en el 34 por 100 de la renta 

pactada.
Madrid, 19 de Enero de 1932 .— El 

Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la.Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.113 , sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Gonzalo Aguado y doña Emi
lia Martín, procedente del Juzgado de 
Alcalá de Henares, acordó resolverlo 
•con esta fecha, como sigue:

Revocar el fallo y fijar la rebaja en 
el 20 por 100 de la renta pactada.

Madrid, 19 de Enero de 1332.—El 
Presidente, José María Ruiz- Manent.

Visto^ por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.114, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Gonzalo Aguado y D. Jacinto 
Martín, procedente del Juzgado de Al
calá de Henares, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Revocar el fallo y fijar la rebaja en 
el 20 por 100 de Ja renta pactada.

Madrid, 19 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.115, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido «ni
tro D, Ladislao del Mazo Calzas y don 
Modesto Maza Peña, procedente del 

; Juzgado de Navalmoral de la Mata,

acordó resolverlo con esta fecha, como 
sigue:

■Revocar el fallo apelado y estable- • 
cer corno renta la del 40 por Í00 de 
los productos.

Madrid, 19 de Enero de 1933,—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de
es ta Comisión mixta .arbitral agrícola 
el recurso número 8.116, sobre revisión 
de renta de finca rústica:, seguido cin
tre B. Claudio Martín Martín y I). An
tonio Rontoh-es Serrano, proceden te del 
Juzgado de Navalmoral" de la Mata, 
acordó resolverlo con esta fecha, como 
sigue:

Revocar, el fallo y fijar la rebaja en 
el 15 por 100 de la reñía pactada.

Madrid, 19 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María .Ruis Manent.

Visto por l^p&Subsección quinta de 
3a Sección de la Propiedad rústica de 
.esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.117, ¡sobre revisión 
de renta ¡de finca rústica, seguido cin
tre D. Pedro íFerrerons y D. Pablo Ca- 
laf, y precedente del Juzgado de Ven¡- 
drell, acofdó resolverlo con esta fecha, 
como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recorrido.

Madrid, 19 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rustica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola • 
el recurso número 8.118, sobre revisión, 
de renta de finca rústica, seguido en
tre B. Juan Sicart y oíros y  B. Ramón 
Morenes y otros, y procedente del Juz
gado de Veiidrell, acordó resolverlo 
con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.119, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido cin
tre D. Rosendo Soler y otros y don 
José Agramuts y oíros, y  procedente 
del Juzgado de VemdrelJ, acordó resol
verlo con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección quinta dé 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.120 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Eduardo Solé Meix y otros y; 
D, Juan Alaria y otros, procedente del 
Juzgado de Vendrell, acordó resolver
lo, con esta fecha, como sigue;
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Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección- quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.121 sobre revi- 
són de renta de finca rústica, seguido 
entre doña Eleuteria Sánchez y doña 

vlnés Luna Terrero, procedente del 
■'Juzgado de Sequeros, acordó resolver
lo, con es-cía fecha, como sigue:

Que procede la confirmación-»del- fa
llo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1233.— El 
Presidente, José María- Ruiz Manent

Visto^ por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad .rústica de 
'.esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8422 sobre revi
só n de renta de finca rústica, seguido 
entre Miguel Alfonso Custodio y don  
Joaquín Caballero Tenorio, proceden
te  ̂del Juzgado de Huelva, acordó re
solverlo, con es la fecha, como ' sigue:

Que procede revocar el fallo apela* 
do., fijando la renta en 3.800 pesetas.,

Madrid, 19 de Enero de 1933;,— El 
Presidente, José María Ruis Ma-nent.

Visto^ por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.123 sobre re vi
sillo de renta de finca rústica, .seguido 
entra D. José Ruiz Ruiz y otro y don 
Francisco Muñoz Villar, procedente 
del Jurado de Trujillo, acordó resolve- 
lo, con esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo ¡recurrido.

■Madrid* 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent

M*** ----- ------ ---

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.130 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Jíian Guerrero Carrasco y don 
Juan Rojas Marcos, procedente del 
Jurado de Morón de la Frontera, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como si
gue: -

Que procede la confirmación del, fa
llo ¡recurrido.
^M adrid, 19 de Enero de I933,t- E 1 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección •quir.’.a de 
la sección de la Propiedad rustría de 
esta Comisión mixta arbitral: ag loóla 
el recurso número 8.132 sobre revi- 
sino de renta de finca rústica., seguido 
entre D. Braulio Ramírez y do: a Sa
turnina Rarnóns, procedente del Juz
gado de Villa-nueva de la Serena, acor- 
ido resolverlo, con esta fecha, como si
gue:

A* ¡Que procede la confirmación del fa-

Madrid, 19 d e1 Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent;

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.135 sobre rev i
sión de renta de finca rústica, seguido 
■entre D. Pablo Ochoa Parras y don 
Antonio Sánchez López, procedente 
del Juzgado de llellín, acordó resol- 
verlo, con esta fecha, com o sigue :

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la renta en 820,28 pesetas, 
incluida la renta de la casa,

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
la  a dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
-esta Comisión mixta arbitral agrícola 
•el recurso número 8.138 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre- D. José1 María. Bleda Aroea y 
otros y D. Vicente Garcelén, proceden
te del Juzgado de llellín, acordó re
solverlo, con esta fecha, corno sigue:

Se revoca el fallo, fijando la rebaja 
en el 40 por ICO de la renta pactada.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.137 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre-' D. Patrocinio Hernández Bleda 
y D. Antonio Bleda López, proceden
te del Juzgado de Hellín, acordó resol
verlo, con esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad-rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.138 sobre revi
sión dé renta de finca rústica, seguido 
entre B\ Francisco Paterna Alújer y 
otros y D. Ricardo Moreno, proceden
te del Juzgado- de Hellín, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación id el fa
llo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent»

Visto por lá Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8¿li39 sobre revi
sión de renta  ̂de finca rústica, seguido 
entre Antonio Peña Azorín y otros 
y doña Angeles Yáñez, procedente del 
Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

S e r  evoca el fallo;-recurrido* fijando 
la rebaja en el 60 por 100 para los 
veintiún primeros arrendatarios y el 
30 por 100 para los demás.

Madrid, 19 de Enero de 1233»— El 
Presidente, José María- Ruis Manen!*

Visto por la Subsección quinta -de 
la Sección- de'la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.140 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Patrocinio Coy Sánchez y 
otros y los ■herederos de 1>. José María 
Ramón Paterna, procedente del Juz
gado de Hellín, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Madrid, 19 de Enero de 1238.— El 
Presidente, José María R u i s  M menh

Visto por la F-.b? acción quinta de 
lia. Sección de la Fi o pie dad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.141 sobre revi
sión de renía de finca rústica seguido 
entre D.. Vi-ce; • te Es te ve Santos y otr& 
y D, Francisco Yalcáreel y otro, pro
cedente del Juzgado de Hellín, ¡a-cór* 
dó resolverlo, con esta fecha, como-sí*" 
gue:

. Revocando el fallo recurrido y  fijan
do la rebaja en el 35 por 100 de lí 
renta contractual.

Madrid, 19' de Enero de 1933.— E’ 
Presidente, José María Ruiz Manent»

Visto- por la Subsección quinta de 
!>a Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.142 sobre revi
sión- de renta de finca rústica seguido 
entre D. José Alfaro Gómez y otros y, 
D. Leandro López Ladrón de Guevara» 
procedente del Juzgado de Hellín», 
acordó resolverlo, con esta fecha, co 
mo- signe:

Qué procede revocar el fallo recu
rrido, fijando-la-rebaja del 33 por 100 
en la. parte- de ironía por el arriendó
rjp lo . |f í|

" Madrid, Í9- de- Enero de í 933.— El 
Presidente, José María-Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta, da 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el' recurso número ■ 8.143 sobre revi* 
sión -de renta- de finca rústica seguido 
entre D. Elias Martínez y otros y  don 
Leandro López Ladrón de Guevara, 
procedente del Juzgado de Hellín, 
acordó: resolverlo, con esta focha, co 
mo -sigue;

Revocar en parte el fallo, declaran
do al demandante Juan Manuel Coy 
con derecho a la misma rebaja que en 
los d e m á s y  -confi-rnidrio en cuanto al 
tipo de -esta! rebaja, que será sobre el 
importe total de la renta pactada.

Madrid, 1-9 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José'- María Rui?. Manent

Visto por la arbscrai' : axin'a da
la Sección-de la íPropíec • úríiea ds
esta Comisión mixta arr, agrícola 
el recurso■ número Sri 1 .s o  rev-R
sión de renta de finca ;• • a seguida
entre D. Francisco Ma mez y otros 
y D, Leandro - López L Tún cle Gu#* 
vara, procedente', del Juagado- ríe-Hó* 
llín, asordó resolverlo, con esta .fecha» 
como signe:

¡Que procade revocar el fallo y fija®
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la rebaja de la renta en un 26 por 100.
Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 

Presidente, José María. Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
«1 recurso número 3.145 sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre D. José García Hernández y 
otros y doña Amparo López Ladrón 
¡de Guevara, procedente del Juzgado 
de .Hellín, acordó resolverlo, con esta 
«fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo y fijar 
com o rebaja el 20 por 100 en las de
mandas de José García, Pablo García 
y  Juan Sánchez, y el 15 por 100 en la 
de José Martínez.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Snbsección quinta de 
k  Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.146 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D, Fernando Alaaraz y otros y 
los herederos de Alfonso Vela-seo y 
otro, procedente del \Tuzgado de He- 
Jlín, acordó resolverla, con esta fecha, 
com o sigue:

Que procede declarar que las rentas 
que deben satisfacer los subarrendata
rios a los subarrendadores deben ser 
las mismas que éstos paguen a la pro
piedad por las fincas subarrendadas, 
sin que la rebaja pueda ser inferior a 
la fijada por e l Juzgado en cuanto a 
las demandas de Francisco Martínez 
y Ginés Rubio; el 30 por 100 en cuan
to a Julián Gómez, tomando por base 
en éstos la renta de tierra según el ac
ta de 10 de Junio-de 1932, y al 20 
por 100 de las rentas, globales en cuan
to a la demanda colectiva.

Madrid, 19 de Enero de 1983.— El 
?resiele-i te, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.179 sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre i), José María García Núñez 
y  oíros y D. Juan Antonio Ramírez, 
procedente de] Juzgado de liellín, 
■acordó resolverlo, con esta fecha, co 
mo signé:

Que procede revocar el fallo apela
do. fijando la rebaja en el 30 por 100 
para los que la sentencia fija el 15, y 
el 25 para los que señala el 20.

Madrid, 19 de Enero de 1933.- -E l  
Presidente, José María Ruiz Manent

Visto por la Snbsección quinta de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.194 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Manuel Carrasco Cárdenas y 
doña Isabel Salcedo Coello, proceden
te del Juzgad© de Cazorla, acordó re*

solverlo, con eslía fecha, como sigue:
Que procede revocar el fallo apela

do, acordando que la renta a satisfa
cer por D. Manuel Carrasco a doña 
Isabel Salcedo sea la correspondiente 
a la renta catastral incrementada en 
un 50 por 100, por ser anterior a 
1916, y cuya cantidad debe fijarse en 
ejecución de sentencia.

Madrid,' 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.186 sobre revi- 
sión de renta rústica seguido entre 
D. Juan Roela Carpena y oíros y he
rederos de D. Vicente Solá, preceden
te del Juzgado de Hellín, acordó resol
verlo, con esta ¡fecha, como sigue:

Que procede revocar la sentencia 
apelada, fijando la rebaja en ei 25 por 
100 de la renta pactada.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por . la Subsección quinta de 
l¡a Sección de la ¡Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.197 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Patricio García Tahunaa y 
doña Pilar Gasea Torrijas, procedente 
del Juzgado de Tarazona, acordó re
solverlo, con esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 19 de Enero de 1933,— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección quinta de 
lia, Sección de la ¡Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.199 sobre revi
sión de renta de finca rústica ■seguido 
entre D. Miguel López Montes y don 
Jorge López Peral, procedente del 
Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, lijando la rebaja en 'e l 30 por 100 
de la renta pactada, que por la tierra 
satisfacen Miguel López y Fulgencio 
A lfaro; del 35 por 100 en la que tie
ne que abonar Juan J. Ble da, y el 20 
por 100 en la que corresponde a Jo
sé Coy.

Madrid, 19 de Enero de 1938.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección quinta de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.757 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Pedro Sánchez y doña ¡Pilar 
Ojeda, procedente del Juzgado de Ta- 
razoua, acordó resolverlo, con  esta fe
cha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la renta, en 
euanto a Pedro Sánchez, en el 20 por no de la misma.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Miment

Visto por la Subsección quinta de 
Ja. Sección de la ¡Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 3.200 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Angel Arabit y otros y D. Jo
sé Antonio Sarrias, procedente del Juz
gado de Hellín, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como signe:

Que procede revocar el fallo apela
do- y fijar uno rebaja del 10 por 100 
eu relación a Angel Arabit, Joaquín 
Coy Luzón, Juan Martínez Luzón9 
Francisco Paterna Alújer, Poncian’o 
Valero y José y Emiliano Coy Luzón. 
Revocar también el fallo en cuanto a 
Gabriel Romero Cañete, fijando Isa re
baja en el 40 por 100; d’eí 45 por 100 
de la que satisface José Deque, ŷ del 
40 por 100 en la que paga José Coy 
Luzón.

Madrid, 19 d e s u e r o  de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección quinta de 
k, Sección de la ¡Propiedad rústica d© 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 8.134 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguida 
entre D. Ginés Rubio Bueno y D. Al
fonso Velasco Fernández, procedente 
del Juzgado de Hellín, acordó resol
verlo, con esta fecha, como signe:

Se revoca el fallo, fijando la renta 
en 50,69 pesetas.

Madrid, 19 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Mane.nL

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la ¡Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.601 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Joaquín Mosquero y D.-Fran
cisco Mateos, procedente del Juzgado 
de Llerena, acordó resolverlo, con e da 
fecha, como sigue:

Revocar el fallo apellado, fijando la 
rebaja en un 25 por 100 de la renta 
pactada

Madrid, 20 de- Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta ’ do 
la Sección de la (Propiedad rústica da 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.602 sobre revi* 
sión de renta de finca rústica seguida? 
entre D. Juan Alvarez Villarán y don* 
Francisco Méndez Tena, procedente 
del Juzgado de Llerena, acordó -resol* 
verlo, con esta fecha, com o sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent.


